








































































































































































































































encontraba afectada por los vicios de falso supuesto de derecho y viola­
ción del principio de legalidad, fundamentando la ocurrencia de los mis­
mos, en los términos siguientes: 

En cuanto al falso supuesto de derecho. consideran: 

En primer lugar, que la decisión recurrida incurrió en tal vicio "a/ motivar 
la declaratoria de responsabilidad administrativa de nuestro representado 
en una pretendida violación de normas de fa Ley de Licitaciones del Esta­
do Falcón, a las que el Instituto presidido por él no estaba sometido, sino 
que, por el contrario, las licitaciones del Instituto Autónomo Aeropuertos 
del Estado Falcón, se regían por la Ley de Licitaciones Nacional, que 
permitla a la Junta Directiva del mencionado Instituto, efectuar las adjudi­
caciones de obras en los términos en que se produjeron" (subrayado y 
negrillas del original). Es decir, que la misma carecía de base legal.

En segundo lugar, adujeron que, las adjudicaciones directas de obras y 
servicios fueron realizadas de acuerdo con la Ley de Licitaciones. que per­
mite la discrecionalidad para contratar obras hasta por la cantidad de diez 
millones de bolívares (Bs.10.000.000,oo ), por adjudicación di recta; no así, 
la Ley de Licitaciones del Estado y en este caso, la Ley de Licitación esta­
da!, no es concurrente sino supletoria y ambas son excluyentes en su apli­
cación. 

En tercer lugar, que las contratadas obras no fueron sufragadas con 
fondos provenientes del Tesoro del Estado, sino con recursos propios del 
Instituto. 

En cuarto lugar, que la única normativa aplicable a los procedimientos 
licitatorios del Instituto que representaba, era la Ley de Licitaciones, por 
disponerlo así el artículo 2, que expresamente somete a su normativa a los 
Institutos Autónomos. lo cual armoniza con lo indicado en el artículo 1 de la 
Ley que creó el referido Instituto, de fecha 6 de agosto de 1996, cuando 
dispuso que "Se crea el Instituto Autónomo Estada/ con personalidad jurl­
dica y patrimonio propio, distinto e independiente del fisco estada/ .•• ". Igual­
mente. se ratifica en el artículo 3 de la mencionada Ley, que el ámbito de
aplicación de dicho organismo es dicha Ley y no la Ley estadal, que se le 
aplicó, creando un falso vínculo con el Tesoro del Estado Falcón, por el 
hecho futuro e incierto de que la Ley de su creación preveía que la Gober­
nación podría efectuarle aportes patrimoniales. 

En quinto lugar, en cuanto a la violación del principio de la legalidad, 
concluyen los apoderados actores, que la Contralorra General de la Repú-
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blica al aplicar a su representado las disposiciones contenidas en una Ley 
que no eran las apropiadas, es decir, la Ley de Licitaciones del Estado 
Falcón, en lugar de las normas de la Ley de Licitaciones, infringió los ar­
tículos 7, 25 y 137 de la Constitución vigente, que establecen el menciona­
do principio de legalidad, violándose de esa forma, el ordinal 1° del artículo 
19 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, por lo que solici­
tan se declare la nulidad absoluta del acto impugnado. 

111 
, 

ARGUMENTOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

La abogada Margelys Sauce Valdez, inscrita en el lnpreabogado bajo 
el número 47 .586, actuando con el carácter de representante de la Con­
traloría General de la República, dentro del lapso previsto en el artículo 
125 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, tanto en su escri­
to de oposición como en el de informes, rechazó lo alegado por el recu­
rrente en cuanto a los vicios de falso supuesto de derecho y la violación al 
principio de legalidad, en los siguientes términos: 

En cuanto al vicio de falso supuesto de derecho invocado, la repre­

sentación del organismo contralor alegó que, para dictar el acto mediante 
el cual declaró la correspondiente responsabilidad administrativa, analizó 
oportuna y suficientemente cada uno de los planteamientos expuestos por 
el recurrente en su escrito de descargos, demostrando que el mismo en su 
condición de Presidente del Instituto Autónomo de Aeropuertos del Estado 

Falcón, durante el período antes mencionado, contrató obras con prescin­
dencia del procedimiento de licitación privada, previsto en el numeral 2°

del artículo 5 de la Ley de Licitaciones del Estado Falcón, por lo que sobre 

la base de los elementos probatorios que constan en el expediente admi­

nistrativo, se concluyó en que tal conducta era subsumible en el numeral 
1 º del artículo 113 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República. 

Expresó la representante del órgano contralor, que de conformi­
dad con lo dispuesto en los cinco numerales previstos en el artículo 2 de la 
Ley de Licitaciones, el ámbito de aplicación de dicha Ley está ceñido a los 
entes nacionales, estableciéndose la inclusión de los Estados y Municipios, 
de manera excepcional, en el numeral 6, con respecto a las contrataciones 
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llevadas a cabo por las mencionadas entidades, cuando los correspon­
dientes precios deban ser total o parcialmente pagados con aportes de 
entes nacionales, distintos a los del Situado Constitucional, salvo la aplica­
ción supletoria prevista en el artículo 77 eiusdem. que estipula que sólo 
tendría lugar frente a la inexistencia de una normativa propia del nivel lo­
cal, lo cual se verifica en el presente caso, por cuanto existe y es aplicable 
la Ley de Licitaciones del Estado Falcón, por ser el órgano mencionado un 
instituto autónomo estada!, creado por el órgano legislativo del menciona­
do Estado e integrado al Poder Ejecutivo de dicha entidad, a través del 
vínculo permanente de la adscripción, por el cual está sometido a una 
relación de coordinación, control y fiscalización por parte del Gobernador 
del Estado, sobre los servicios prestados, así como su operatividad. 

Además, argumentó que el numeral 1 del artículo 113 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República de 1995 establece 
como ilícito generador de responsabilidad administrativa, la abstención de 
dar cumplimiento a los procedimientos licitatorios en general, previéndose 
en primer lugar los contenidos en la Ley de Licitaciones y luego los previs­
tos en la normativa aplicable; en este sentido debe entenderse que la ex­
presión "normativa aplicable", se refiere a todas aquellas normas, distintas 
de la mencionada Ley, que contemplen procedimientos licitatorios cuyo 
cumplimiento resulta obligatorio a los fines de realizar la adquisición de 
bienes y la contratación de obras y servicios. 

En cuanto a los alegatos del recurrente, tanto de la aplicación del pro­
cedimiento de adjudicación directa que establece la Ley de Licitaciones, 
por no estar regulado en la Ley de Licitación del Estado Falcón, como de la 
situación de urgencia alegada como fundamento de dicha adjudicación, 
argumentó la representación de la Contraloría General de la República 
que dichos procedimientos sí se encuentran previstos tanto en la Ley de 
Licitaciones como en la Ley de Licitación del Estado Falcón, por lo cual en 
todo caso, el recurrente aplicando cualquiera de las normas antes mencio­
nadas, incurrió igualmente en el supuesto de responsabilidad administrati­
va previsto en el numeral 1 del artículo 113 de la Ley Orgánica de la Con­
traloría General de la República. 

Por todas las razones antes expuestas, la representación de la Contra­
loría General de la República rechazó el alegato de los apoderados acto­
res, de que el acto impugnado violó el principio de legalidad, cuando lo 
cierto es que está demostrado en el expediente administrativo que el recu­
rrente contrató obras con prescindencia del procedimiento licitatorio co-
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rrespondiente y que dicha conducta es perfectamente subsumible dentro 
de los supuestos previstos en la Ley de Licitaciones del Estado Falcón, 
que es la Ley aplicable y no la Ley de Licitaciones, en virtud de la cual se 
declaró la responsabilidad administrativa del mismo. 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Para decidir, la Sala observa: 

El fundamento expuesto en la Resolución sin de fecha 21 de febrero de 

2001, emitida por el ciudadano Contralor General de la República, no es 
otro sino que el recurrente prescindió del procedimiento de licitación priva­
da previsto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley de Licitaciones del 

Estado Falcón. al suscribir los contratos de servicios No. JC-005196, de 
fecha 11-12-96, para la reparación de la cerca perimetral del Aeropuerto 
Josefa Camejo-Las Piedras y No. J.L.CH, de fecha 28-01-97, para la 

impermeabilización de las edificaciones del Aeropuerto Internacional "José 
Leonardo Chirinos", configurando tal conducta el supuesto generador de 
responsabilidad administrativa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 113, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República. 

En su defensa, el recurrente alegó que el acto impugnado se encontra­
ba afectado por los vicios de falso supuesto de derecho y violación del 
principio de legalidad, al motivar la declaratoria de la responsabilidad ad­
ministrativa que se le imputa, en una pretendida violación de normas de la 
Ley de Licitaciones del Estado Falcón, a las que el Instituto presidido por él 
no estaba sometido, sino que las licitaciones del mismo se regían por la 
Ley de Licitaciones. 

Se observa que la Constitución vigente estableció la distribución de 
competencias, al fijar la autonomía a nivel de los Estados y de los Munici­
pios, que configura el sistema de descentralización territorial y una de las 
consecuencias de tal hecho, es que el ente descentralizado goza de auto­
nomía para dictar su propio ordenamiento jurídico, lo cual hizo la Asamblea 
Legislativa del Estado Falcón al dictar la Ley de creación del Instituto Autó­
nomo de Aeropuertos del Estado Falcón, que está integrado al Poder Eje­

cutivo de dicho Estado por el vínculo pennanente de la adscripción, some­
tido de esta manera a una relación de coordinación, control y fiscalización, 
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ejercidos por el Gobernador del Estado. También dictó la Ley de Licitacio­
nes de dicho Estado, ambas leyes gozan de supremacía de competencia 
para todos los habitantes de dicha entidad y en todo su territorio. 

Ahora bien, la declaratoria de responsabilidad administrativa para el 
funcionario responsable se encuentra expresamente previsto en el nume­
ral 1 º del artículo 113 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, que establece: 

"Son hechos generadores de responsabilidad administrativa ( ... ). los 
que se mencionan a continuación: 

1.- La adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, con 
prescindencia de los procedimientos previstos en la Ley de Licitaciones. 
en la normativa aplicable, o a precios significativamente superiores a los 
del mercado, sin la debida justificación, cuando se trate de operaciones no 
sujetas a licitación". 

En consecuencia, aún estando prevista la adjudicación directa de con­
trataciones de obras y servicios en la Ley de Licitaciones nacional o ley 
marco, la adjudicación directa de los contratos, en razón de sus montos 
individuales, debieron someterse al respectivo proceso de licitación priva­
da, de acuerdo con la norma contenida en el numeral 2° del artículo 5 de la 
Ley de Licitaciones del Estado Falcón, que es ''la normativa aplicable': que 
prevé: 11 ... EI cumplimiento de las formalidades previstas en esa Ley, no 
será obligatorio en los siguientes casos: 

2. Cuando el valor estimado de la obra no exceda de Diez Millones de
Bolívares (Bs.10.000.000,oo) y no es parte o etapa de una obra de mayor 
valor. sin embargo cuando sea superior a Ocho Millones de Bolíva· 
res (Bs.8.000.000,oo), la obra será licitada privadamente, al efecto, 
se solicitará por escrito, presupuesto cuando menos a tres (3) per· 
sanas naturales o jurídicas debidamente inscritas en el Registro 
de Contratistas de obras y contratos de suministros y servicios li­
bremente escogidos y se contratará la obra con la que mejor convenga 
a los intereses del Estado ( ... )11 • 

En consecuencia, al no haber cumplido con los requisitos establecidos 
en dicha norma, generó la responsabilidad administrativa del recurrente, 
de conformidad con la norma supra mencionada, cuando los funcionarios 
públicos no sólo prescinden de los procedimientos licitatorios contempla­
dos en la Ley de Licitaciones nacional, sino que igualmente, la inobservan­
cia de los procedimientos análogos establecidos en las normas dictadas 
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dentro del marco de ordenamientos jurídicos que aunque son considera­
dos como inferiores, no por ello, dejan de tener aplicación preferencial, por 
la autonomía de que gozan dichas entidades territoriales, de acuerdo con 
disposiciones legales y constitucionales. Dentro de estas normas aplica­
bles especialmente, se encuentra la Ley de Licitaciones del Estado Fal­
cón, que priva en el presente caso sobre la Ley de Licitaciones nacional. 
Así se decide. 

Por otra parte, aducen los apoderados actores que las adjudicaciones 
directas en la contratación de obras y servicios fueron realizadas de acuerdo 
con la Ley de Licitaciones, por cuanto tal procedimiento no existía en la 
Ley de Licitaciones del Estado Falcón. 

Sin embargo, se evidencia que los procedimientos establecidos en las 
leyes que rigen la materia, tanto la ley general como la estadal. que la 
licitación general, la selectiva y por adjudicación directa. exigen el cumpli­
miento de varios requisitos. Así la Ley de Licitaciones nacional establece 
en su artículo 88, que se puede proceder por adjudicación directa, inde­
pendientemente del monto de la contratación, "siempre y cuando la máxi­
ma autoridad del órgano o ente contratante, mediante acto motivado, 

justifique adecuadamente su procedencia ... n y la Ley de Licitaciones del 
Estado Falcón, en el Parágrafo único de su artículo 5 dispone: " ... que en 
todos los casos en que el Estado proceda a la contratación por vfa de 
adjudicación directa, deberá dictar una resolución, indicando en la misma, 
las razones por las cuales se procede de esa forma ... ", requisitos que en el 
presente caso no se cumplieron (aún aplicando una u otra de las leyes 
mencionadas), sino que además la norma que permite la adjudicación di­
recta. como se expresa anteriormente, sí existe en la legislación estadal, lo 
cual contradice la afirmación del apoderado actor en su escrito recursorio, 
incurriendo el accionante de esa forma en responsabilidad administrativa. 
Así se decide. 

Por otra parte, el apoderado actor excusó a su defendido, alegando 
que de conformidad con la definición de obras públicas contenida en el 
artículo 3 de la Ley del Estado, el organismo que presidía su representado 
estaba excluido del ámbito de aplicación de la misma, por estar dotado de 
patrimonio propio, distinto e independiente del fisco estadal, es decir, que 

tal decisión de adjudicar directamente las obras contratadas, la hizo por 
cuanto el pago de dichas obras no sería sufragado con fondos provenien­
tes del Tesoro del Estado, sino con fondos propios y además, debido a una 

situación de emergencia. 
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En este sentido, se observa que el mencionado artículo 3, dispone que 
" ... serán consideradas obras públicas todas aquellas construcciones, ins­
talaciones, reparaciones, labores de mantenimiento o conservación, que 
se ejecuten directa o indirectamente, total o parcialmente, con fondos pro­
venientes del tesoro del Estado ... ". 

Por tanto, el pago de contrataciones de obras consideradas públicas, 

como las que fundamentan la declaratoria de responsabilidad administrati­
va en el presente caso, es cancelado de manera indirecta con fondos pro­

venientes del tesoro estada!, dado que el patrimonio del instituto mencio­
nado está constituido, entre otros, por los aportes que le asigna tanto el 

Ejecutivo Nacional como el Estada!, de acuerdo con lo dispuesto en el nume­
ral 1 º del artículo 1 O de la Ley que lo creó. 

En cuanto a lo expresado por el recurrente en relación con la situación 
de urgencia como fundamento para la adjudicación directa de los contra­

tos, establece igualmente el numeral 4 del artículo 5 de la Ley de Licitacio­

nes del Estado, que las formalidades previstas en dicha Ley, no serán de 
obligatorio cumplimiento en los casos de urgencia. 

Ahora bien, la Sala entiende en estos casos, que la declaratoria de 

urgencia se origina en necesidades especiales (inminentes o supre­
mas), que obligan al correspondiente organismo a tomar medidas o ce­

lebrar contratos que fuesen necesarios de forma inmediata, conside­
rando la gravedad del peligro que amenaza a la población; sin embargo, 

estas medidas deben sujetarse a rigurosos límites que deben estar en 

relación directa con la emergencia, que no permiten demoras ocasiona­

das por el cumplimiento de trámites administrativos previamente esta­
blecidos; es decir, en estos casos, se entiende específicamente que se 

trata de asuntos que causan calamidad pública o conflictos sociales. En 
el presente caso, ninguno de tales supuestos se encuentran presentes, 
ya que las mencionadas obras eran perfectamente previsibles y no re­

querían una actuación apremiante de parte del respectivo instituto, por­
que no surgieron de manera repentina, es decir, medidas que podían 

haberse tomado con antelación sin necesidad de aplicar un procedi­
miento de adjudicación directa, basándose en una necesidad de carác­

ter urgente, sin cumplir con el ordenamiento jurídico vigente en dicho 

Estado, tal como el procedimiento de licitación privada establecido en el 

numeral 2 del artículo 5 de la Ley de Licitación del E stado Falcón, que 

requiere el cumplimiento de formalidades especiales, que en este caso 
no se cumplieron. Así se decide. 
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Alegan los apoderados actores que el artículo 2 de la Ley de Licitacio­
nes general, expresamente somete a su normativa a los Institutos Autóno­
mos, lo cual armoniza con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley que creó el 
referido Instituto, de fecha 6 de agosto de 1996, cuando dispuso: "Se crea 
el Instituto Autónomo Estada/ con personalidad jurídica y patrimonio pro­
pio, distinto e independiente del fisco estada/ ... ". 

Debe precisarse que el artículo 2 del Decreto Ley de Reforma Parcial 
de la Ley de Licitaciones establece que "están sujetos al presente Decreto 

Ley, los procedimientos de selección de contratistas que realicen los 
siguientes entes: numeral 8: Los Estados, los Municipios, los Institutos Au­
tónomos estadales o municipales". Sin embargo, dicha disposición es apli­
cable, salvo la norma supletoria prevista en el artículo 77 de la Ley de 
Licitaciones nacional, que establece que sólo tendría lugar frente a la inexis­
tencia de una normativa propia de nivel local, que no es el presente caso, 
por cuanto existe en dicho Estado la Ley de Licitaciones publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado Falcón, en forma extraordinaria de fecha 3 de 
octubre de 1994, cuyo objeto, de acuerdo con el artículo 1 º de la misma es 
"regular los procesos de contratación de obras, adquisición de bienes 
muebles o la prestación de servicios que el Ejecutivo del Estado Falcón 
realice con personas naturales o jurídicas de carácter privado" y el Instituto 
Autónomo de Aeropuertos del Estado Falcón, creado igualmente por Ley 
dictada por la Asamblea Legislativa del mencionado Estado, publicada en 
Gaceta Oficial extraordinaria de dicho Estado de fecha 6 de agosto de 
1996, adscrito al Ejecutivo regional y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 de la misma '� .. el Estado Falcón a través del Instituto que se crea 
por esta Ley, ejercerá la administración y mantenimiento de los aeropuertos 

... ". En tal sentido, la relación existente entre el ente descentralizado y el 
Poder Ejecutivo estadal implica, entre otros asuntos, el ejercicio de control y 
fiscalización por parte de éste sobre los servicios que presta el instituto nom­
brado, así como su operatividad, no siendo por tanto, aplicable a dicho ins­
tituto en este sentido, por el hecho de ser denominado como autónomo, la 
Ley de Licitaciones sino su propia Ley estadal de licitaciones. Así se declara. 

En cuanto a la violación del principio de legalidad, se evidencia perfectamen­
te, de acuerdo con lo expuesto anteriormente que el organismo contralor al 
aplicar1e al recurrente las disposiciones contenidas en la Ley apropiada, es de­
cir, la Ley de Licitaciones del Estado Falcón, en lugar de las normas de la Ley de 
Licitaciones, no infringió ninguna disposición legal ni constitucional, menos aún 
las que establecen el p�ncipio de legalidad, por lo que no procede la solicitud 
de declaratoria de la nulidad absoluta del acto impugnado. Así se declara. 
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V 

DECISIÓN 

En virtud de los razonamientos precedentemente expuestos, esta Sala 
Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, administrando jus­
ticia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara: SIN 
LUGAR el recurso contencioso-administrativo de nulidad ejercido por el 
ciudadano JUAN JOSÉ PAZ RANGEL, contra el acto administrativo conte­
nido en la resolución s/n de fecha 21 de febrero de 2001, dictada por el 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, por el cual confirmó el auto 
de responsabilidad administrativa proveniente de la Dirección de Averi­
guaciones Administrativas y Procedimientos Especiales de la Contraloría 
General de la República. 

Publíquese, regístrese y comuníquese. Archívese el expediente y remí­
tase el administrativo a la Contraloría General de la República. Cúmplase 
lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Político­
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los diecio­
cho (18) días del mes de marzo de dos mil tres. Años 192º de la Indepen­
dencia y 144° de la Federación, 

El Presidente, 

LEVIS IGNACIO ZERPA 

El Vicepresidente, 

HADEL MOSTAFÁ PAOLINI 

La Magistrada-Ponente, 

YOLANDA JAIMES GUERRERO 

EXP. Nº 2001-0756 

YJG/hra.-

La Secretaria, 

ANAÍS MEJÍA CALZADILLA 

En diecinueve (19) de marzo del año dos mil tres, se publicó y registró la 
anterior sentencia bajo el Nº 00450. 
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E
n la IV Asamblea General Ordinaria 
de la OLACEFS, realizada en Mon­
tevideo, Uruguay, en el año 1994, se 

impulsaron diversas ideas sobre el 
papel que deben asumir las Entida­
des Fiscalizadoras Superiores fren­
te al crecimiento de la corrupción, las 
cuales fueron reco gidas en el docu­
mento denominado "Declaración de 
Montevideo de las Entidades Fisca­
lizadoras Superio res f rente  a la co­
rrupción". Los aportes sobre "Las 
nuevas técnicas d e  investigación y 
control para combatir la corrupción" 
tratado en el Tema I, permitieron co­
nocer algunas experiencias novedosas 
de las EFS, entre ellas la de Colom­
bia respecto a la creación de la Divi­
sión de Participación Ciudadana "Lí­
nea Transparente" como instancia de 
denuncia sobre posibles irregularida­
des en el manejo de la Hacienda Na­
cional. 

---

En la V Asamblea, realizada en 
Lima, Perú, en el año 1995, se acordó 
que debe implantarse un programa de 
denuncias y sugerencias ciudadanas. 
Merece destacar que en esta Asam­
blea, el Contralor General del Estado 
de Ecuador en su intervención del tema 
I, subrayó que "Las Entidades Fiscali­
zadoras Superiores deben sustentar y 
multiplicar su acción de control a tra­
vés de la participación de la sociedad 
civil organizada. La filosofía del control 
anti corrupción debe propagarse con una 
buena difusión y mediante educación 
ciudadana especializada. Las Entida­
des Fiscalizadoras Superiaes deben di­
fundir la incidencia económica y social 
de las prácticas corruptas cualificando 
sus efectos, para lo cual deberán man­
tener un sistema efectivo de informa­
ción y costos gubernamentales. Por fin, 
las Entidades Fiscalizadoras Superio­
res deben organizar y mantener una 
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base de datos relacionados con infor­
mación legal y técnica, y con las expe­
riencias que sobre corrupción se van 
generando en los países, las mismas 
que deben estar disponibles para todos 
sus miembros" . 

El Tema 111: uEI fortalecimiento de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores: 
Experiencias y propuestas de acción 
para la reglón" discutido en la XII Asam­
blea General Ordinaria de la OLACEFS, 
celebrada en México D.F., México, del 
24 al 28 de septiembre de 2002, permi­
tió a las Entidades Fiscalizadoras Su­
periores destacar la importancia de la 
sociedad en los procesos de control 
ciudadano; en tal sentido, las conclu­
siones y recomendaciones abordadas 
también se presentan en esta sección. 
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INFORME dE REiATOR(A 

TEMA 1, SUB,TEMA 1: 

"LAs ENridAdes FisCAliZAdORAS 

SupERiORES y los siSTEMAS 

de PARTicipACiÓN ciudAdANA" 

De acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento para el Desarrollo de 
las Sesiones Ordinarias de la Asam­
blea General de la OLACEFS, la po­
nencia base sobre el Tema I ulas En­
tidades Fiscalizadoras Superiores 
frente a la Corrupción Administrativa", 
conjuntamente con sus conclusiones 
y recomendaciones, fue presentada 
a la Asamblea por el Señor Contralor 
General de Ecuador, coordinador del 
tema. Una vez analizados y discuti­
dos los dos subtemas, la Asamblea 
arribó a las siguientes conclusiones, 
respecto al subtema 1 ulas EFS y 
los Sistemas de Participación Ciu­
dadana". 

CoNclusloNES 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Su­
periores, están conscientes de
que el énfasis fiscalizador debe
orientarse hacia la eficacia, si se
quiere atacar con éxito las mani­
festaciones de corrupción y asi­
mismo que deben buscar diversas
y mejores fuentes de información
y seguimiento como mecanismo
para garantizar la viabilidad del
control.

2 .  Existe consenso en que el logro 
de una efectiva lucha anticorrup­
ción debe coordinar el esfuerzo de 
las Entidades Fiscalizadoras Su-



periores y el de la ciudadanía, pro­
moviendo su participación 
cívica, pues ésta 
está  l lamada a 
cumplir un rol im­
portante en el proce­
so de gestión y con­
trol  público, como 
fu ente de información 
calificada y permanen­
te sobre las áreas críti­
cas de la Administración 
Pública. 

3. Las Entidades Fiscalizado­
ras Superiores a su vez de­
ben cooperar con la ciudada-
nía, promoviendo su
participación, proporcionándo­
le una adecuada orientación
acerca de sus reales posibilida­
des de actuación dentro del mar­
co jurídico y sobre los modos más
apropiados para ejercitarla.

4. El establecimiento de un progra­
ma de denuncias y sugerencias
ciudadanas, crea una conexión
directa entre la sociedad y las
Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores, reconociéndose que el
ciudadano cumple un rol activo
sobre la función pública, permi­
tiendo detectar actos de corrup­
ción en el uso de los fondos pú­
blicos o ineficiencia en la gestión
de funcionarios.

5. El establecimiento de procedi­
mientos específicos para la pre­
sentación y atención de las denun­
cias y sugerencias provenientes de 
la ciudadanía, facilita una mejor
programación de las actividades
de control, reforzando asimismo la

relación de 
las Entidades Fiscali-

zadoras Superiores con la socie­
dad, fundada en la identificación de 
objetivos comunes anticorrupción, 
lo que además generaría mayor 
confianza en las Instituciones y 
afianzamiento del Estado de De­
recho. 

RECOMENdACIONES 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores, en su planificación anual de
control deberían dar prioridad al con­
trol de gestión o auditorías opera­
cionales, de manera que permita
evaluar el grado de cumplimiento de

129 
Participación Ciudadana: 

Tema abordado por la OLACEFS 



rr¿tt 
� �cional 

los programas de desarrollo, los pro­
yectos de inversión, el destino de 
los recursos y el impacto social de 
las acciones gubernamentales so­
metidas al control. 

2. Las Entidades Fiscalizadoras Su­
periores de la región que no cuen­
ten con mecanismos de actuación
directa por parte de la ciudadanía
en la actividad de control guber­
namental, dentro del marco de sus
competencias, deberían promover
el establecimiento de un Sistema
de Participación Ciudadana, que
contemple normas que regulen los
canales, formas y modalidades de
participación y cooperación de la
sociedad con las Entidades Fis­
calizado ras Superiores y con
otros organismos competentes en
el ejercicio de actividades antico­
rrupción.

3. El Sistema de Participación Ciuda­
dana debería sustentarse, a los efec­
tos de su permanencia, en una sóli­
da base jurídica y en una organización
ágil que cuente con mecanismos
idóneos que faciliten el proceso de
verificación y seguimiento de las
quejas y denuncias y de evaluación
de las sugerencias de la comunidad
para mejorar y hacer más eficaz y
transparente la gestión pública.

4. Las Entidades Fiscatizadoras Supe­
riores deberían promover y ser fac­
tor decisivo en la determinación y
desarrollo de la filosofía del control
anticorrupción, la cual deberá basar­
se en la educación ciudadana es­
pecializada y contar con mecanis­
mos de difusión que aseguren su
propagación.
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5. Las Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores deberían organizar y mante­
ner una base de datos relacionada
con la participación ciudadana, la in­
formación legal y técnica, y con las
experiencias que sobre la lucha con­
tra la corrupción se van generando
en los países, la cual deberá estar
disponible para todos los miembros
de la OLACEFS.

.

Asamblea General 

de la OLACEFS 

México D.F., México, 
del 24 Al 28 de sepTieMbRe 
de 2002 

TEMA ///: "El {ORTALECIMIENTO 
dE IAs ENrldAdEs FlsCALIZAdoRAs 
SupERIORES: ExpERIENCIAs y 
pROpUESTAS dE ACCIÓN pARA iA 
REc¡IÓN" 

La sesión plenaria técnica corres­
pondiente al tema III de la XII Asam­
blea General de la Organización Lati­
noamericana y del Caribe de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
OLACEFS, escuchó, analizó y deba· 
tió la ponencia base presentada por la 
Contraloría General de la República de 
Costa Rica, y las colaboraciones pre­
sentadas por Chile, España, Argenti-



na, Cuba y México, 
referidas todas a la 
necesidad impres­
cindible de fortalecer 
a las EFS, para que 
puedan responder a las 
nuevas exigencias de la 
colectividad, que de­
manda una participación 
más activa en los temas 
de interés nacional, para 
poder influir en la toma de 
las decisiones en las políti­
cas públicas y en activida­
des de control de la adminis­
tración de recursos públicos. 

El reto que enfrentan las 
EFS será superado en la medi­
da que tengan la capacidad de 
responder en forma oportuna a 
las exigencias de la sociedad, que 
fomenten la cultura de la rendición 
de cuentas, coadyuven a las tareas 
de lucha contra la corrupción y se 
conviertan en entidades altamente 
tecnificadas, caracterizadas por fun­
damentar su trabajo en principios de 
eficiencia, eficacia, economía, inde· 
pendencia, ética y transparencia. 

CoNclusloNES: 

1. Las EFS deben asumir un rol
protagónico en el fortalecimiento del
control interno y su desarrollo en tas
entidades del sector público, para
que éste se convierta en una herra­
mienta que coadyuve en el logro de
los objetivos de la gestión pública.

2. La incorporación de nuevas tecno­
logías debe permitir que los pro­
ductos de las EFS no sólo comu-

niquen resulta­
os o denuncien irregularida· 

des a las autoridades que corres­
pondan, sino que se conviertan en 
medios de información para que la 
sociedad se involucre y se convier­
ta en aliado del esfuerzo del mejo­
ramiento de la gestión pública. 

3. Se debe continuar con las tareas de
fortalecimiento y preservación de la
independencia y autonomía de las
EFS.

4. La transparencia debe caracterizar
el accionar de las EFS.

5. Debe potenciarse el papel que jue­
gan las EFS en la lucha contra la
corrupción y el uso ineficiente de los
recursos públicos.
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6. Las EFS deben avanzar a formas
más perfeccionadas de control
que examinen la gestión pública
y los resultados alcanzados por
ésta.

7. Deben realizarse esfuerzos para que
las EFS se adapten a las exigen­
cias que plantea la mundialización,
llevando a cabo procesos de inte­
gración e incorporación entre todos
los órganos de control, así como lo­
grar la transferencia de las prácti­
cas avanzadas de control, y fornen-
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tar la capacitación de sus miem­
bros. 

8. Los procesos de modernización de
las EFS deben ir acompañados de
un mejoramiento en la gestión de
los entes fiscalizados.

9. Las EFS deben participar activamen­
te en las tareas legislativas de revi­
sión de sus mandatos, de tal ma­
ne ra que se asegure  que los
cambios que se efectúan respondan
a las demandas de la sociedad y
fortalezcan su independencia.



TAlltelRl �(EGJU(O)f\JAl [P)�lraPl AlUdDTORES.

IE"1 [D)(EOJcdJA rf\){Ú�[a<CA 

lf(O)lmWiJA<CDÓN cd](E u N§lfIRUU<CT([])lrllE§ 

Ll 
Organización Latinoamericana y 

el Caribe de E ntidades Fiscaliza­
oras Superiores (OLACEFS), en 

coordinación con el Grupo de Trabajo 
del Comité de Deuda Pública de la 
INTOSAI y la Iniciativa para el Desarrollo 
de INT0SA1 (IDI), llevó a cabo el Taller 
Regional para Auditores en Deuda Pú­
bHca - Formación de Instructores, del 
28 de abril al 30 de mayo de 2003, en 
la ciudad de México D.F. - México. 

Los objetivos de este taller fu eren: 
mejorar la capacidad de 24 expeñmen­
tados auditores como instructores en 
auditoría de deuda pública e identificar 
los materiales básicos para desarrollar 
un curso regional en auditoría de deu­
da pública con du ración de dos sema­
nas. 

Para cumplir con los ob jetivos es­
tablecidos, el taller se dividió en tres 

etapas. En la primera, se dieron los li­
neamientos básicos, por parte de los 
especialistas de capacitación, gradua­
dos por la I DI, para que el participante 
adquiriera los conocimientos y destre­
zas que le permitieran desarrollar yeje­
cutar cursos bajo la metodología del 
enfoque sistémico de capacitación. En 
la segunda etapa, por parte de los ex­
pertos de diferentes organizaciones in­
ternacionales, se dio instrucción sobre 
aspectos relacionados con el manejo, 
administración y control a la deuda pú­
bHca latinoamericana y de agunos paí­
ses desarrollados. En la tercera y últi­
ma etapa, los participantes, divididos 
en equipos de trabajo, desarrollaron un 
curso de auditoria de deuda pública que 
permitió utilizar k>s nuevos conocimien­
tos y destrezas adquiridas. 

El mater ial de trabajo fue auspi­
ciado por la IDI y algunos documentos 

-
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técnicos relacionados con la adminis­
tración y manejo de la deuda pública 
fueron facilitados por organismos inter­
nacionales que apoyaron la realización 
del evento. 

La actividad estuvo conformada por: 
6 instructores representantes de la Or­
ganización Latinoamericana y del Cari­
be de Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores (OLACEFS), la Oficina General 
de Auditoria de los Estados Unidos 
(GAO) y la Iniciativa para el Desarrollo 
de INTOSAI (101); el arquitecto Marcelo 
Cartaya, Director de Información Téc­
nica y Cooperación de la Contrataría 
venezolana fue uno de los especialis­
tas que participó en la conducción del 
Taller. 

Asimismo participaron 26 audito­
res expertos procedentes de doce 

(12) Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores miembros de la OLACEFS: Ar­
gentina. Brasil, Colombia, Chile, Costa
Rica, Ecuador, México, Nicaragua,
Panamá, Perú, Uruguay y Venezue­
la. Esta Contraloría General estuvo re­
presentada por los funcionarios Eyra
Brito Echandia y Jos é  Grega rio
Salazar.

A continuación se inserta el discur­
so que pronunció el doctor Clodosbaldo 
Russián, Contralor General de la Re­
pública Bolivariana de Venezuela y Pre­
sidente de la OLACEFS, en el acto de 
instalación del Taller Regional para Au­
ditores en Deuda Pública- Formación 
de Instructores. 

Distinguido CPC. Arturo González de 
Aragón, Auditor Superior de la Federa­
ción de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al centro la Lic. Eira Brito Echandía, durante una de las sesiones de trabajo. 
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De izquierda a derecha, en el acto de instalación del Taller el señor Mork Eidem, 
Contralor General de Noruega; CPC Arturo González de Aragón, Auditor Superior de la 
Federación de México y el doctor Clodosbaldo Russián, Contralor General de Vene­
zuela y Presidente de la OLACEFS. 

Estimado Lic. Mork Eidem, Contra­
lor General de Noruega y Presidente 
de la Iniciativa para el Desarrollo de 
INTOSAI. 

Señores delegados de las Entida­
des Fiscalizadoras Superiores de la 
OLACEFS para participar en este 
programa de capacitación en mate­
r ia  d e  Deuda  P ú b l i ca para la 
OLACEFS. 

Señoras y señores. 

Para mí es un especial placer diri­
girme a este importante auditorio en 
ocasión de felicitar la iniciativa de reali­
zar este importante evento, en estas 
acogedoras tierras mexicanas y ratifi­
car así la voluntad de integración, parti­
cipación y desarrollo de la OLACEFS 
que queda comprobada con este im­
portante acto. 

Efectivamente, con las modifteacio­
nes recientemente introducidas a la 
Carta Constitutiva y al Reglamento de 
la OLACEFS, aprobadas en la XI Asam­
blea General de la Organización cele­
brada en la ciudad de Panamá en agos­
to de 2001, se concreta la aspiración 
de contar con una institución más 
participativa, más descentralizada. sus­
tentada en dos importantes principios: 
la democratización y la descentraliza­
ción de actividades. De esta manera 
se propicia la posibilidad de acceso de 
todos sus miembros activos a su con­
ducción, al separar el ejercicio de las 
facultades de los órganos de la Presi­
dencia y la Secretaria Ejecutiva, así 
como al adecuar los comités y las 
comisiones como órganos al nuevo 
modelo organizativo, entre ellos el Co­
mité de Capacitación Regional. presi­
dido por la Contraloría General de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
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Se recogió la visión conceptual de 
una Organización que fomentara la par­
ticipación de nuestras distintas Entida­
des de Fiscalización Superior en su 
propio desarrollo y perfeccionamiento, 
a través, entre otros, de la prestación 
de servicios de investigación técnica 
especializada, el desarrollo de estudios, 
capacitación, especialización e inter­
cambio de conocimientos de materias 
que se consideren prioritarias, como es 
el caso de la materia de Deuda Públi­
ca, que ahora nos reúne, la asesoría y 
asistencia técnica, y la información y 
coordinación vinculada con las distin­
tas actividades de la OLACEFS. 

El Comité de Deuda Pública de la 
INrosA1, representado en este acto por 
su Presidente, ha desarrollado impor­
tantes avances en el programa del for­
talecimiento de la Auditoría en Deuda 
Pública, y la Iniciativa para el Desarro­
llo de INTOSAI, utilizando los principios 
modernos de capacitación se suma 
para lograr, en consorcio con nuestra 
organización regional, el material de 
un curso, que ustedes tendrán la im­
portante misión de desarrollar, que 
podrá ser utilizado localmente por 
nuestros países y además podrá ser 
distribuido a la comunidad de INTOSA1. 
Seguros estamos que con su estadía 
en estas tierras mexicanas la 
Auditoría en Deuda Pública se verá 
fortalecida. 

Afortunada y acertadamente, para 
llevar a cabo la prueba piloto de este 
excelente programa, la población obje­
tivo son miembros seleccionados de las 
EFS de la OLACEFS, lo que agrade­
cemos profundamente al Comité de 
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Deuda Pública de la INTOsA1 y a la IDI el 
gran apoyo y la confianza que han de­
mostrado tener hacia nuestra organiza­
ción regional, la OLACEFS, estamos 
seguros que se traducirá en una labor 
altamente productiva y que coadyuvará 
en mejoras en el área de Deuda Públi­
ca para las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores de la región. 

Este programa se inserta en el Plan 
de Capacitación Regional para el año 
2003, y el Comité de Capacitación Re­

gional (CCR), órgano ene.argado de efec­
tuar la planificación, promoción y eva­
luación de las acciones de capacitación 

en las EFS de la región OLACEFS y 
que tengo el honor de presidir, tiene una 
misión bastante clara y determinada, 
como es: 11 Promover la formación y el 
mejoramiento de los recursos huma­
nos de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, para incrementar la efi­

cacia de la gestión y la moderniza­
ción de la administración pública", lo 

que nos compromete cada día más 
a trabajar en aras del cumplimiento 
de esta misión. 

Sin duda alguna, este programa de 
capacitación constituye una excelente 
alternativa para superar algunas debili· 
dades que hemos detectado en nues­
tras organizaciones de control y esta­
mos absolutamente convencidos de 
que, bajo esta norma, coadyuvaremos 
al logro de los objetivos que nos he­
mos planteado en nuestro Plan Regio­
nal de Capacitación a Largo Plazo, así 

como al cumplimiento de los objetivos 
1 y 2 de nuestro Plan Estratégico, los 
cuales son: 
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1 . Promover y ejercitar la actualización 
y perfeccionamiento de los profesio­
nales de los miembros asociados, 
implementando mejoras en la capa­
citación. 

2. Fortalecer la infraestructura de capa­
citación de la OLACEFS y las EFS.

Es por ello, que en concordancia 
con las reformas legales que mencio­
né anteriormente, el Comité de Capa­
citación Regional, congruente con el 
segundo de los objetivos del Plan Es­
tratégico de la Organización, se con­
solida como el órgano permanente de 
planeamiento, supervisión y evaluación 
de la capacitación, siendo responsable 
de identificar periódicamente los reque­
rimientos y prioridades y darles efecti­
vas respuesta; es así como los objeti­
vos generales de  este programa 
conjunto son: 

• Fortalecer la capacidad en Auditoría
de la Deuda Pública (ADP) entre los
miembros de INToSAt.

• Alentar a los miembros de las EFS
en los esfuerzos para fortalecer e
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incrementar la iniciativa de control 
en Auditoria de la Deuda Pública. 

• Proveer a los miembros de las EFS
de capacitadores en Auditoría de la
Deuda Pública.

De allí que nos complace amplia­
mente y agradecemos que el Comité 
de Deuda Pública de la INTOSAt y la 101 
hayan seleccionado a la región como 
población objetivo de la prueba piloto 
de este excelente programa. 

Hoy me siento profundamente com­
placido por estar aquí, delante de un gru­
po, altamente calificado y comprometido 
con esta hermosa labor, participantes de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores de 
nuestra región OLACEFS y que estoy 
seguro, al culminar este Taller, no solo 
habrán fortalecido su capacidad audito­
ra, sino que habrán generado la capaci­
dad para facilitar a sus compañeros he­
rramientas y estrategias para la auditoría 
y control de la Deuda Pública de cada 
una de sus EFS y por ende, la de nues­
tras Entidades Fiscalizadoras Superiores. 
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D
el 29 al 31 de mayo de 2003, en 
Seúl, Corea, la Señora Kang Kum 
Sil, Ministra de Justicia de la Repú­

blica de Corea, actuó como anfitriona 
del III Foro Global sobre Lucha contra 
la Cor�ión y Salvaguarda de la Inte­
gridad, al cual asistieron delegaciones 
de 129 países y de 11 organismos in­
ternacionales. 

El Foro tenía como objetivo infonnar, 
educar y comprometer a los participan­
tes en relación con el flagelo de la co­
rrupción en todas las partes del mundo. 

El evento contó con mesas redondas 
en las cuales participaron los Ministros 
de diversos países, y talleres de trabajo. 
Entre los temas tratados figuran el desa­
rrollo de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción y otras Con­
venci on es Mult ilaterales; la red 
interconectada entre los departamentos 

u oficinas encargados de hacer cumplir 
la ley; la asistencia mutua legal, el tema 
de la extradición, la prevención de con­

flictos de intereses y otras formas de co­
rrupción; el rol de los medios de comuni­
cación y del gobierno en su prevención; 
la corrupción en el sector privado; trans­
porte e integridad y democracia, desa­
rrollo económico y cultura. 

El acto de apertura contó con bre­
ves presentaciones de diversas perso­
nalidades entre las que se destacan 
representantes del Gobierno de los 
Estados Unidos, del Secretariado Ge­
neral de la Organización para la Coope­
ración Económica y el  Desarrollo 
(OECD), el Subsecretario de las Nacio­
nes Unidas, el Fiscal General de Ja­
pón y muchas otras. 

Los talleres de trabajo fueron coordi­
nados y presididos por diferentes exper-
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tos, y contaron con coordinadores, pre­
sidentes y expositores conocedores de 
la materia, así como miembros de dife· 
rentes organismos y universidades invo­
lucrados en la lucha contra la corrup­
ción. 

Cabe señalar que a solicitud del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de 
nuestro país y en virtud de la importan· 
cia del evento, que contribuye a refor­
zar las relaciones institucionales y el 
entendimiento entre los responsables 
de la promoción de la transparencia y 
la prevención y lucha contra la corrup­
ción, al citado foro asistió el doctor 
Clodosbaldo Russián, Contralor Gene­
ral, en representación de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

El doctor Russián participó en la 
Mesa de Trabajo 1 "Aplicación del De­
recho: Instrumentos Legales" y su de­
claración sobre la "Introducción y eva­
I uación de las medidas y mejores 
prácticas contra la corrupción", se pre­
senta de seguidas. 

DEClARACIÓN REALIZADA POR El 
DOCTOR CloDOsBALDO RusslÁN 

EN El 111 FORO GlOIW. SOBRE 
LUCHA CONTRA lA CoRRUPCIÓN Y 
SALVAGUARDA DE lA INTEGRIDAD 

"Señor Presidente: 

La Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, rompió con 
el esquema clásico del Estado moder­
no y además, del Poder Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, incorporó el Poder 
Ciudadano y el Poder Electoral. El Po-
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der Ciudadano está constituido por la 
Defensoría del Pueblo, la Fiscalía Ge­
neral de la República y la Contraloría 
General. Hacemos este señalamiento 
por cuanto ello ha permitido la plena 
autonomía del organismo de Control Fis­
cal Superior, al dejar de ser un órgano 
auxiliar del Poder Legislativo. Esto im­
plica que ahora en Venezuela se univer­
salizó el control y que no existen sena­
dores o diputados con un fuero especial 
que lo impedía. En síntesis: no hay into­
cables ante el Control F,scal. 

Igualmente es importante señalar 
que se han introducido un conjunto de 
normas legales y reglamentarias que 
fortalecen las herramientas del Control 
Fiscal. El Presidente de la República 
le ordenó en diciembre de 1999, a las 
máximas autoridades del Poder Ejecu­
tivo, centralizado o descentralizado, la 
incorporación de un miembro de la Su­
perintendencia Nacional del Control In­
terno, en los Jurados Calificadores para 
la designación por Concurso de los 
Controladores Internos de la Adminis­
tración Pública Nacional. En el año 
2000 el Consejo Legislativo Nacional 
promulgó la Ley de Administración Fi­
nanciera del Sector Público, que repre­
senta un paso importante en la moder­
nización de la Acministración y definitoria 
de la actividad que deben desarrollar los 
órganos del Control lntemo. En el año 
2001 la Asamblea Nacional aprobó la 
Ley Orgánica del Poder Ciudadano; así 
como también, la Ley Orgánica de la 
Contralorra General de la República y 
del Sistema Nacional del Control Fis· 
cal, vigente desde el primero de enero 
del año 2002. En el año en curso la 
Asamblea Nacional aprd>ó la Ley Contra 
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la Co�n. de confonnidad con lo dis­
puesto en la Convención lnteramericana 
contra la Corrupción. Este novísimo instru­
mento sustituyó la ley de Salvaguarda del 
Patrimonio Público, promulgada en 1982. 

Las circunstancias antes somera­
mente referidas, nos pennite indicar que 
en mi país hay coincidencia entre los 
distintos sectores que, constituyen la 
representación de sus habitantes para 
crear los instrumentos necesarios que 
nos ayuden a salir victoriosos en la lu­
cha contra esa especie de sida de las 
sociedades modernas como es la co­
rrupción pública y privada. De allí que 
veamos auspiciosos y valoremos la gran 
importancia que tienen eventos como 
este, por cuanto son una expresión de 
las voluntades de todos los hombres y 
mujeres honestos y trabajadores por 
construir un mundo signado por la de­
cencia. Vale señalar que la primera re­
unión de titulares de las Entidades Fis­
calizadoras Superiores de América 
Latina y el Caribe con las de Europa, 
se efectuó el año 2000 en Madrid y el 
tema discutido fue la Corrupción y se 
concluyó con acuerdos que fortalecen el 
combate contra este flagelo. La segunda 
celebrada en Cartagena, Colombia, en el 
año 2002, tuvo el mismo norte. 

En este mismo orden de ideas la 
Asamblea General de Naciones Unidas 
en el año 2000 aprobó la creación de 
una Comisión con sede en Austria, e 
integrada por todos los países miem­
bros de Naciones Unidas para que pre­
parasen un proyecto de Convención 
Mundial contra la Corrupción para ser 
discutido y sancionado, en septiembre 
de 2003. Me pennito señalar que esta 
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Comisión ha venido trabajando intensa­
mente en la elaboración del texto que 
debe ser conocido en la plenaria. vale 
señalar que en Venezuela nos sentimos 
honrados por haber realizado un Foro 
sobre esta materia y haber contado con 
la presencia del Embajador Charry 
Samper, Presidente de dicha Comisión. 
Así mismo considero pertinente infor­
marles que para el venidero mes de 
agosto, se efectuará en Washington 
D.C., una reunión con la participación
de todos los Contralores Generales o
Presidentes de los Tribunales de Cuen­
tas, los Presidentes de las Cortes o Tri­
bunales Supremos de Justicia y los Rs­
cales Generales, para que en el marco
de la Convención lnteramericana con­
tra la Corrupción, firmada en Caracas
en 1996, se puedan implementar medi­
das tendentes a impedir la impunidad
que contra los bienes y dinero público
han disfrutado los corruptos del sector
público y privado.

En Venezuela estamos convenci­
dos que esta primera década del siglo 
XXI nos va a permitir avanzar acelera­
damente en el plano nacional y mun­
dial contra la corrupción y eventos como 
este fortalecen nuestro optimismo. No­
sotros estamos decididos a combatir 
la pobreza en nuestro país y fuera de él 
y sabemos que la derrota de la pobre­
za pasa por ponerle punto final a la co­
rrupción. Aunemos esfuerzos para ex­
traditar a los corruptos, repatriar los 
capitales, no usar los paraísos fasca­
les, combatir el narcotráfico, el terro­
rismo y el lavado de dinero, eliminar el 
secreto bancario y ser transparente, y 
ponerle punto final a la impunidad. ea, 
la participación de todos los hombres 



y mujeres de buena voluntad vencere­
mos. El bienestar de la humanidad re­
clama esta victoria .  L as sanciones 
ejemplarizantes de los tribunales y el 
rechazo social o sanción moral, que 
impulsen los medios de comunicación 
social son fundamentales para lograr el 
triunfo de la probidad y honestidad. Ayu­
demos a lograrlo. 

Gracias por la bondad de haberme 
escuchado". 

Luego de intercambiar información, 
experiencias y habilidades en relación 
con el modo de enfrentar el problema, 
y de analizar y discutir abiertamente 
diversas experiencias y propuestas, el 
encuentro de 856 Ministros y delega­
dos, concluyó con una Declaración Fi· 
nal en donde se comprometían a no 
tolerar la corrupción bajo cualquier for­
ma o expresión, y cuyo texto se trans­
cribe a continuación: 

DECLARACIÓN FINAL "RETOS 

ACTUALES Y RESP ONSABILIDADES 

COMPARTIDAS" 

MiNisrERio de JusriciA 
RepúblicA de COREA 

1. Por tres días, los ministros guber­
namentales, par1amentarios y funcio­
narios de 123 países, representantes

Notas lnstituci 

de organizaciones interguber­
namenales y expertos, se han reuni· 
do en Seúl para participaren el III Foro 
Global sobre Lucha contra la Corrup­
ción y Salvaguarda de la Integridad 
sobre el tema uRetos actuales y res­
ponsabilidades compartidas", para 
buscar las mejores formas de pre­
venirefedivamente y combatir la co­
rrupción, incluyendo las raíces de 
sus causas, y para salvaguardar la 
integridad. 

2. Los participantes han valorado el
hecho de que el III FG, fundamen­
tándose en los logros de los Foros
previos1

, dio particular énfasis al
aspecto práctico de las diversas
medidas contra la corrupción. El
anexo a esta Declaración contiene
una lista exhaustiva de las mejores
prácticas relativas a las iniciativas
anticorrupción elogiadas por los go­
biernos.

EsrArus ACTUAL y róplcos 

3. Los participantes expresaron su
solidaridad y apoyo a los esfuerzos
anticorrupción, incluyendo los de sal·
vaguarda de la integridad, llevados
a cabo en el marco de las Naciones
Unidas, y tuvieron una especial con­
sideración hacia los demás esfuer­
zos realizados incluidos los regio­
nales2.

1 El Foro Global sobre Lucha contra la Corrupción fue promovido por el gobierno de 
USA y realizado en Washington D.C., en 1999. 8 Segundo Foro Global tuvo lugar 
en el 2001, en La Haya, Países Bajos, y fue patrocinado por el gobierno de ese país. 

2 Éstos pueden incluir los esfuerzos realizados en el contexto del GS, la Unión 
Europea, la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo (OECD),
la Organización de Estados Americanos (CEA), el Sistema de Integración de América 
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4. En nuestra búsqueda común de in­
tegridad, crecimiento económico y
desarrollo sostenido, los participan­
tes también reafirmamos el llama­
do de los líderes gubernamentales
en foros internacionales tales como
la Agenda Ministerial para el Desa­
rrollo de Doha, el Consenso de
Monterrey en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Finan­
ciamiento para el Desarrollo, la
Cumbre Mundial sobre Desarrollo
Sostenido de Johannesburgo, y la
Segunda Conferencia Ministerial de
la Comunidad de Democracias reali­
zada en Seúl, hacia compromisos
y acciones nacionales tendientes
hacia la transparencia en los proce­
sos gubernamentales y presupues­
tarios, la implementación de prácti­
cas de buen gobierno, la promoción
de la integridad y la ética, y el re­
fuerzo de las medidas anti-corrup­
ción.

5. Los participantes tomaron nota del
informe del presidente sobre las
cuatro Mesas Redondas Ministeria­
les (Declaración de la visión minis­
terial) y de los cinco Talleres de Tra­
bajo (Informe de los talleres de
trabajo), tomando en consideración
los resultados de los talleres de tra­
bajo del II Foro Global y sus desa­
rrollos posteriores. Las discusiones
en las mesas de trabajo y en los

talleres se centraron sobre: •Aplica­
ción de la Ley 1: instrumentos lega­
les'1, ''Aplicación de la Ley 11: coope­
ración internacional", ''Transparencia 
e integridad", • Democracia, desa­
rrollo económico y cultura11, y ''Tec­
nología de la información & medios 
de comunicación". 

6. Habiendo observado con profunda
preocupación los retos actuales en
la lucha contra la corrupción, los
participantes prestaron especial
atención a, ínter alía, la corrupción
transnacional apoyada por fondos de
naturaleza ilícita, y están seriamen­
te preocupados por los vínculos en­
tre la corrupción y crímenes
transnacionales tales como el lava­
do de dinero, la droga, el tráfico hu­
mano, y el terrorismo. Los partid·
pantes urgen reforzar la acción
continua tomada respecto a estos
asuntos, así como a todos los rela­
tivos a la corrupción en general.

7. Los participantes también expresa­
ron su preocupación acerca de la
corrupción en el sector privado, la
cual socava seriamente la fe del
público en la rendición de cuentas
(respondabilidad) e integridad del
sector. Los participantes declararon
coincidir en la necesidad urgente de
promover la integridad organizacio­
nal, firmemente basada en el buen
gobierno corporativo, y tomarm

Central (SICA), la Organización Global de Partamentarlos contra la Corrupción 
(GOPAC), el Banco Mundial, el Banco de Desarrollo Aslátlco/OECD Iniciativa Antk:o­
rrupctón para la Región de Asia-el Pacíf ico, la Unión Africana, la Coallclón Global de 
África, la Organización Mundial de Aduanas, la Iniciativa Anticorrupdón de Pactos 
para la Estabflfdad, el Grupo del Norte de África y del Medio Oriente, y el Consejo de 
los Estados del Mar Báltico. 
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nota de las acciones realizadas por 
los gobiernos para solucionar estos 
problemas. 

PLAN dE ACCIÓN 

PRINclplos GENERAles 

8. Convencidos de que la corrupción
debe ser condenada y erradicada por
el bien del valor universalmente sos­
tenido de la integñdad, los partici­
pantes declararon que las particu­
lañdades culturales e históñcas no
deben ser utilizadas como un pre­
texto para justificar la corrupción, o
a la inversa, para etiquetar ciertas
sociedades como corruptas. Al mis­
mo tiempo, medidas anticorrupción
diseñadas para circunstancias es­
pecificas de una sociedad particu­
lar deberían ser formuladas de modo
tal que efectivamente conduzcan a
soluciones prácticas.

9. Reconociendo que la corrupción se
ha transformado en un fenómeno
transnacional y trans-sectoñal, los
participantes solicitan un enfoque
holistico, el cual no solo implique al
sector público, sino también al sec­
tor privado, a la sociedad civil, a los
investigadores, a los medios de co­
municación, y a las organizaciones
internacionales relevantes en la pre­
vención y lucha contra la corrupción.

1 O. Los participantes destacaron la im­
portancia tanto de las medidas para 
detectar, investigar y sancionar la 
corrupción, como de las medidas 
preventivas como instrumentos para 
tomar acciones sistémicas contra 
la corrupción; y le dan la bienvenida 
a la amplia diversidad de mecanis-

mos nacionales, regionales e inter­
nacionales existentes que contienen 
estipulaciones acerca de lo arñba 
señalado y nuevas iniciativas a este 
respecto. 

Nivel NACIONAl 

11. Con miras a efectivamente prevenir
y frenar la corrupción a nivel nacio­
nal, los participantes estiman nece­
saño, ínter afia:

a) asegurar la independencia y la
integñdad de lo judicial;

b) asegurar la integñdad y efectivi­
dad de las oficinas o entidades
encargadas de aplicar la ley;

c) promover y salvaguardar el buen
gobierno, la rendición de cuen­
tas (respondabilidad), la transpa­
rencia, la integridad y la ética en
todos los sectores;

et) atribuirte particularimportancia a 
la acción gubernamental con res­
pecto a la corrupción en el sec­
tor pñvado, y fortalecer las me­
didas contra la corrupción dentro 
de este sector, a través de la pro­
moción de un buen gobierno cor­
porativo; 

e) estimular los esfuerzos para lu­
char contra la corrupción apro­
vechando las ventajas de la nue­
va tecnología, especialmente la
tecnología de la información, con
el debido respeto a los derechos
fundamentales;

ij apoyar la labor de los medios de 
comunicación y de la sociedad 
civil en la prevención y detección 
de la corrupción. 
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CoopERACIÓN INTERNACIONAl 

12. Reconociendo la importancia de la
cooperación internacional en el com­
bate contra la corrupción, los parti­
cipantes recomiendan a los países,
interalia:

a) ratificar y efectivamente imple­
mentar tan pronto sea posible,
las recién concluidas convencio­
nes relevantes sobre medidas an­
ticorrupción;

b) apoyar plenamente los esfuer­
zos realizados dentro de las
Naciones Unidas por la negocia­
ción de una Convención com­
prehensiva y efectiva;

c) cooperar activa y estrechamen­
te en tomar las medidas nece­
sarias para combatir el lavado de
dinero y la transferencia de fon­
dos y valores de origen ilícito
derivado de actos de corrupción,
y diseñar formas y medios efec­
tivos en lo referente al retomo
de tales fondos y valores a sus
países de origen;

d) compartir esfuerzos y responsa­
bilidades en una asistencia téc­
nica multilateral activa para
construir la capacidad de luchar
contra la corrupción, la cual tie­
ne un impacto considerable so­
bre el desarrollo;

e) invitar a las organizaciones inter­
nacionales apropiadas a facilitar
información acerca de diversas
medidas y buenas prácticas na­
cionales;

6 invitar a la comunidad internacio­
nal a apoyar el desarrollo soste-
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nido para hacer a las socieda­
des menos vulnerables a la co­
rrupción. 

El CAMINO A SEc¡UIR 

13.Reafirmando la significación del 
Foro Global como un espacio in­
ternacional para deliberaciones 
constructivas sobre soluciones 
prácticas contra el azote de la co­
rrupción, los participantes recono­
cieron la importancia y utilidad del 
proceso del foro y los resultados 
derivados de estos encuentros gu­
bernamentales. 

LA REd 

14.Los participantes acordaron esta-
. ·· blecer una lista de puntos de con­

tacto denominada Red Global Anti­
corrupción, a fin de promover una 
cooperación de inmediato entre 
socios dentro del marco del Foro 
Global. 

El futuro anfitrión del próximo Foro 
Global quien presidirá el Comité Or­
ganizador (CO) trabajará en el esta­
blecimiento y las modalidades de la 
red con los miembros del Comité y 
otras partes interesadas. 

El propósito de la Red sería inicial­
mente facilitar la comunicación y 
coordinación, a petición del CO, en 
las áreas de planificación, y en el 
proceso de organización global del 
foro. 

Los socios del FG pueden querer re­
visar el rol, funciones y la existencia 
de la Red en el próximo FG, con mi­
ras a maximizar su utilidad al servicio 



de los objetivos del Foro Global y evi­
tar la duplicidad de esfuerzos. 

IV FORO GlobAl 

15. Los participantes acogen con bene­
plácito la iniciativa del Gobierno bra­
sileño de ser el anfitrión del IV Foro
Global en el 2005, y expresan su
parecer de que el V Foro Global sea
realizado en África. Los participan­
tes se mantienen firmes en su creen­
cia de que el proceso del Foro Glo­
bal necesita ser continuado con el
propósito de difundir e incrementar
la conciencia del buen gobiemo y la
integridad alrededor del mundo. Los
participantes manifiestan su firme
compromiso y convicción de que la
serie de Foros Globales continua­
rán, gracias al tenaz empeño inter­
nacional por erradicar la corrupción,
uno de los retos más urgentes de
nuestros tiempos.

16.Los participantes felicitan al Go­
bierno de la República de Corea
por la exitosa realización simultá­
nea de las dos reuniones antico­
rrupción líderes -Foro Global y la
11 Conferencia Internacional Anti­
corrupción (IACC) y toman nota de
las conclusiones de Seúl de esta
última.

En la sesión de clausura del III Foro
Global intervinieron, entre otras perso­
nalidades, el Presidente de la Repúbli­
ca de Corea, Roh Moo-Hyun; el Minis­
tro de Justicia de los Países Bajos, Piet 
Hein Donner; y el Secretario del Depar­
tamento de Comercio de los Estados 
Unidos, señor Donald Evans. 
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PLENARIA DE CLAUSURA 

(PAIAbRAS del seÑoR DoNAld 
EVANS) 

IN1Roducc/6N 

Señor Presidente, Ministra Kang, 
Honorables miembros del Gabinete 
coreano y del Cuerpo Diplomático, 
distinguidos invitados, señoras y se­
ñores: 

Nos hemos reunido durante estos 
días con el reto mundial de extender la 
libertad, la democracia y la prosperidad 
a millones de personas que viven en el 
miedo, sin esperanza y que no tienen 
voz en las decisiones que configuran 
sus destinos. 

Su presencia en Seúl envía un po­
deroso mensaje al mundo: una cre­
ciente coalición de naciones recono­
ce que la corrupción amenaza la 
libertad, la seguridad internacional y 
el desarrollo económico que han cons­
tituido nuestra mejor esperanza de 
transformar a las sociedades en lucha 
y de liberar a la gente de las garras de 
la pobreza. 

Al comprometer nuestra coopera­
ción contra esta amenaza, elevamos la 
llama de la libertad y disipamos la os­
curidad de la desesperanza. Somos 
una alianza de esperanza Somos agen­
tes de compasión. 

Y nuestro compromiso puede trans­
formar las vidas de las personas alre­
dedor del mundo cuyo potencial y as­
piraciones están siendo secuestrados 
por la corrupción. 
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El Fiscal General Ashcroft tuvo el 
honor de hablar ante el II Foro Global, 
que tuvo lugar en La Haya, exitosamen­
te auspiciado por los Países Bajos. Y 
ahora yo tengo el honor de elogiar el 
admirable liderazgo de la República de 
Corea en lo concerniente a las iniciati­
vas contra la corrupción. 

Nosotros reconocemos la dedica­
ción del Señor Sang-ok Park, Director 
General de la Oficina Organizadora y
del Comité Organizador del III FG por 
su arduo trabajo. Y agradecemos a la 
gente de Seúl por haber hecho de an­
fitrión simultáneo del Foro y de la Con­
ferencia Anticorrupción. Esta ha sido 
una enorme labor que ha sido llevada 
a cabo con gran eficiencia y total 
profesionalismo. 

Los beneficios de un buen gobierno 
están claros para todos nosotros. Aquí 
en Seúl, el cambio hacia las fuerzas 
de mercado y hacia la reforma 
reguladora del comercio ha hecho de 
Corea un propulsor del progreso eco­
nómico. 

El apoyo del Presidente Roh en la 
profundización de las refo�a� corp� 
rativas para un mercado amigable • 
puede expandir el comercio y el clima 
de oportunidades aún más. 

La economía del sur de Corea está 
creciendo y el alto estándar de vida que 
disfruta el pueblo de Corea ilumina el 
camino a la prosperidad para otros paí­
ses de la región. 
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Desde nuestro último encuentro en 
La Haya, el mundo ha cambiado dramá­
ticamente. Todos estamos enfrentando 
retos en materia de seguridad nacional 
tan complicados, exigentes y peligrosas 
como nunca antes sucedió. 

Los ataques terroristas han matado 
colectivamente miles de personas ino­
centes de diversos países. Y el negro 
prospecto de los grupos de terror que 
adquieren y utilizan armas de destruo­
ción masiva es un grave peligro. 

La corrupción amenaza la seguridad 
de maneras que no son tan evidentes 
como u, ataque terrorista. Sin embar­
go, al nutrir un medio ambiente que ali­
menta la decadencia moral y el terror, 
la corrupción amenaza nuestros inte­
reses comunes. Las prácticas de co­
rrupción minan el dominio de la ley, 
debilitan el respeto por los funcionarios 
públicos y proyectan sombras de ile­
galidad en las cuales el terrorismo pue­
de florecer. 

Los gobiernos han sido incapaces 
de dar respuesta a las necesidades 
básicas de sus pueblos, creando así 
un clima peligroso hacia la desespe­
ranza y la desesperación; sentimien­
tos estos que los terroristas tuercen en 
aras de sus malignas aspiraciones. 

Cuando los gobiernos le roban a su 
gente, y las instituciones no son capa­
ces de proteger1os, los ciudadanos peer­
den fe en la democracia y la sociedcK:J 
civil no puede sobrevivir. 



Los países plagados por la corrup­
ción crónica ponen en peligro no sólo a 
sus vecinos, sino también, en su ca­
rácter de potenciales santuarios de los 
grupos terroristas, amenazan al mundo. 

Debido a esto, nuestra tarea contra 
el ataque de la corrupción ha adquirido 
una mayor urgencia desde el Segundo 
Foro Global. 

Evidentemente. todos nosotros co­
nocemos la respuesta: libertad. Debe­
mos difundir la libertad, los principios 
democráticos, fortalecer el libre merca­
do, proteger los derechos a la propie­
dad individual, ampliar el comercio y 
estimular el respeto por los derechos 
humanos y el imperio de la ley. 

El coMpROMlso dE los EsrAdos 
UN/dos dE luchAR 
CONTRA lA CORRUpC/ÓN 

El incremento de la rendición de 
cuentas o respondabilidad y de la trans­
parencia en el gobierno alrededor del 
mundo es un objetivo primario de la 
poi ítica exterior de los Estados Unidos. 
Es el fundamento necesario para el pro­
greso económico y el desarrollo exitoso. 

La historia nos enseña esto: ningu­
na nación puede considerarse inmune 
a las consecuencias prácticas, mora­
les y éticas de la corrupción. 

Nosotros concebimos la denuncia 
pública de la corrupción en los Esta­
dos Unidos como una oportunidad para 
desarrollar nuevas iniciativas que res­
tauren la confianza del público en su 
gobierno, y para reparar las reputacio­
nes dañadas en el sector privado. 

En los años 1970, después del 
escándalo popular que siguió a la evi­
dencia de prácticas inmorales y no 
éticas de parte de los empresarios a­
mericanos, los Estados Unidos comen­
zó una ofensiva contra la corrupción 
internacional. 

Esta surgió como una reacción ante 
las actividades comerciales internacio­
nales irregulares puestas al descubier­
to por la Comisión de Intercambio y Se­
guridad de los Estados Unidos, luego 
de las audiencias en tomo a Watergate. 

Para nosotros constituyó un impac­
to descubrir que un amplio número de 
firmas americanas estaban rompiendo 
las fronteras morales y éticas con el fen 
de asegurarse negocios afuera. 

Los Estados Unidos reconoció que 
el soborno de funcionarios públicos 
extranjeros tenía muchos efectos 
destructivos. Daña a aquellos que com­
piten honestamente. Ensombrece las 
reputaciones de las empresas sobor­
nadas. Mina al buen gobierno. Afecta 
el desarrollo económico. Debilita el li­
bre comercio y ensucia la personalidad 
de América. 

El pueblo americano exigió acción. 

Nosotros respondimos aprobando 
el Acta de Prácticas Corruptas en el 
Extranjero, en 19n. Esta acta, con 
sanciones penales muy fuertes, im­
pulsó a las empresas americanas a 
desarrollar códigos de conformidad 
corporativa y a establecer orientacio­
nes éticas para luchar contra el so­
borno y la corrupción. 
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Para enrolar otros países en el mo­
vimiento hacia el buen gobierno. apo­
yamos fuertemente la Convención Anti­
soborno OECD (Convención para el 
Combate del Soborno de los Funciona­
rios Públicos en las Transacciones 
Comerciales Internacionales). la cual 
entró en vigencia en 1999. 

Las compañías no pueden exportar 
el soborno y la corrupción dentro de los 
mercados en los cuales realizan sus 
negocios. ni tampoco pueden involu­
crarse en una conducta de este tipo en 
su país nativo. 

Estamos tratando de erradicar el 
soborno de los funcionarios públicos 
extranjeros a través de la creación de 
un medio ambiente global en el cual 
cada compañía reconozca que está 
dentro de sus intereses económicos el 
rechazar simplemente el pago de so­
bornos. 

Previamente. la corrupción era tan 
aceptada en algunos países que el so­
borno de los funcionarios públicos ex­
tranjeros era de hecho considerado un 
gasto comercial legítimo, deducible de 
los impuestos de la empresa. 

Afortunadamente, hemos hecho 
grandes avances en los años recien­
tes. No obstante, aún queda mucho por 
hacer. 

Nosotros estimamos que entre 
mayo de 1994 y abril del 2002, 47 4 
contratos por un valor de U.S. $ 237 
billones pueden haber sido afectados 
por el soborno de funcionarios públi­
cos extranjeros. 
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Casi todos los signatarios de la 
Convención OECD (Convención para el 
Combate del Soborno de los Funciona­
rios Públicos en las Transacciones 
Comerciales Internacionales) han adop­
tado ahora medidas drásticas para al­
canzar el propósito del tratado: construir 
una red de naciones con salvaguardas 
contra el soborno. Esperamos que esos 
mismos países tomen previsiones para 
reforzar vigorosamente estas medidas. 

Cada país debe tener una autorida:t 
legal para efectuar esta batalla de ma­
nera apropiada. Esto significa estable­
cer leyes anticorrupción fuertes en los 
libros y reforzarlas. 

Los países no signatarios de la Con­
vención OECD. pronto tendrán obliga­
ciones semejantes para adoptar y re­
forzar las leyes anti-soborno en el 
marco de la Convención de las Nacio­
nes Unidas contra la Corrupción, ac­
tualmente en negociación. 

Los esfuerzos contra el soborno pro­
mueven una mayor cooperación inter­
nacional. 

Esto incluye las negociaciones ac­
tuales de los Estados Unidos. que van 
más allá de la lucha contra el soborno, 
para afrontar otros temas fundamenta­
les en el combate contra la corrupción, 
tales como la creación de sistem� 
preventivos críticos que impidan la co­
rrupción antes de que ocurra. 

Debemos aplaudir los esfuerzos in­
ternacionales dirigidos a crear iniciati­
vas amplias anticorrupción tales como 
los de la Organización de Estados 



Americanos, el Consejo de Europa, 
APEC, y la Comunidad para el Desa­
rrollo de África del Sur (SADC). 

Sin embargo, para dar vida a estos 
compromisos, éstos tienen que estar 
respaldados por acciones. 

El Rol dE lAs CORPORACIONES 
EN LA luchA CONTRA 
LA CORRUpCIÓN 

Asegurar la integridad y las prácti­
cas éticas es una responsabilidad com­
partida entre los hombres de negocio, 
el gobierno y en asociación con nues­
tros ciudadanos. 

Recientemente, luego de que un 
patrón de conducta irregular fue dado a 
conocer al público, en los Estados Uni­
dos, el Presidente Bush hizo un llama­
do a aplicar medidas más severas con­
tra estos infractores de la confianza. 

En los últimos 15 meses, las autori­
dades de los Estados Unidos han ac­
tuado más agresivamente con respecto 
a los asuntos relacionados con el com­
portamiento corporativo. Las iniciativas 
se han enfocado a aumentar el gobier­
no, la denuncia y la responsabilidad pro­
fesional, e incluir el Plan del Presidente 
de 1 O Puntos para mejorar la responsa­
bilidad corporativa, y a la promulgación 
del Acta de Sabames-Oxley de 2002. 

Las compañ ras privadas tienen tam­
bién que asumir su responsabilidad. 
Todas ellas deberían desarrollar códi­
gos corporativos de conducta que ase­
guren que sus empleados acaten las 
leyes anticorrupción. 

Natas lnstituci 

El gobierno corporativo es uno de 
los aspectos de la administración 
corporativa. 

Los gerentes administrativos respon­
sables de las corporaciones son líde­
res morales en las empresas que forta­
lecen el capitalismo democrático a 
través del trabajo por el crecimiento y 
el éxito tanto de sus compañ ras como 
de las comunidades en las cuales rea­
lizan sus negocios. 

Las corporaciones que trabajan en 
el libre mercado, pueden difundir los 
valores esenciales de la competen­
cia honesta y de la obediencia a la 
ley. 

Las empresas se encuentran en el 
centro estratégico de cualquier socie­
dad civil y los líderes empresariales tie­
nen una responsabilidad moral en el 
rechazo a prácticas corruptas. 

Si ellos no honran sus responsabili­
dades morales, algunos, al menos, lo 
harán. 

l.As INICIATIVAS AMERICANAS 
pARA LUCHAR CONTRA 
l4 CORRUPCIÓN 

Los Estados Unidos ha sido uno de 
los actores que ha liderizado el esfuer­
zo por desarrollar un instrumento inter­
nacional contra la corrupción. 

De hecho, desempeñamos un pa­
pel activo en las negociaciones de la 
OECD y en la Convención lnter­
americana contra la Corrupción-CEA, 
anteriormente mencionadas, y es­
tamos abocados en completar una 
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Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción que sea efectiva. 

Entre otros beneficios, la vemos 
como un instrumento potencialmente 
importante para construir la cooperación 
internacional en lo relativo al retomo de 
los valores robados a sus legítimos 
dueños. 

Creemos también que los países 
deben tomar medidas para luchar con­
tra la corrupción a nivel nacional. 

Dentro de los Estados Unidos, 
nuestros sistemas ofrecen numerosos 
chequeos y balances para prevenir, de­
tecta r y juzgar a los funcionarios 
corruptos. 

Tenemos una variedad de leyes fe­
derales y regulaciones para prevenir la 
corrupción. Una prensa vigorosa inves­
tiga la actividad pública. 

Nuestros presupuestos están abier­
tos al público. Los contratos públicos 
son licitados abiertamente. 

El gobierno federal y la mayoría de 
los gobiernos estadales tienen oficinas 
destinadas exclusivamente a detectar 
la corrupción. 

Como ha dicho el presidente Bush: 
"todas las personas tienen derecho a 
gobiernos instituidos bajo su propio 
consentimiento; a sistemas legales que 
ofrezcan oportunidades, en lugar de 
proteger los intereses estrechos de al­
gunos pocos; y a sistemas económicos 
que respeten sus ambiciones y recom­
pensen los esfuerzos de la gente". 
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Posteriormente a los ataques del 
11 de septiembre, los Estados Unidos 
ha modificado también nuestras leyes 
con medidas que aumentan nuestra 
habilidad para ayudar a luchar contra 
la corrupción en el mundo entero. El 
Acta Patriótica de los Estados Unidos 
considera a la corrupción en el extran­
jero como un predicado del lavado de 
dinero. 

También impone de manera más 
estricta "conoce a tu cliente", es decir, 
conoce sus reglas, y otórgale respon­
sabilidad adicional sobre las institu­
ciones financieras para prevenir que 
funcionarios extranjeros corruptos es­
condan valores y bienes ilícitos en los 
Estados Unidos. 

Es indispensable que otros países 
adopten medidas similares. Necesita­
mos la habilidad de compartir informa­
ción de modo que podamos seguir el 
rastro del dinero a través de las fronte­
ras. 

Debemos requerirle a nuestras ins­
tituciones financieras el establecimien­
to de procedimientos y controles para 
llevar a cabo una revisión diligente so­
bre las cuentas de "las personas políti­
camente expuestas". 

De esta manera, podremos detectar 
e informar acerca de las transacciones 
de funcionarios extranjeros corruptos. 

Nosotros creemos que los funcio­
narios que traicionan a sus países a 
través de la realización de prácticas 
corruptas, no deberían encontrar ninglÍl 
refugio seguro alrededor del mundo. 



Para demostrar liderazgo en la batalla 
contra la corrupción, los Estados Unidos 
ha tomado una serie de medidas. Y los 
países críticos deberían unirse a noso­
tros haciendo sus leyes más estrictas. 

Aquellos que roban o comenten frau­
de a sus propios países no son bienve­
nidos en los Estados Unidos. Nosotros 
negaremos y hemos negado entrada a 
funcionarios corruptos conforme a las 
leyes existentes. Si ellos traen su di­
nero aquí, se lo incautaremos. 

Asesoraremos a los países en la 
recuperación de los fondos robados que 
les pertenecen legítimamente. 

Estamos enviando un mensaje cla­
ro: usted y su dinero no pueden escon­
derse. Serán encontrados y devueltos 
a su casa. 

Esperamos que cada país se una a 
nosotros para crear una política inter­
nacional de "refugio no seguro" que nie­
gue a los funcionarios corruptos la po­
sibilidad de viajar libremente, lavar 
dinero y actuar con impunidad. 

CoRRupcl6N & dEsARRollo 

El soborno y la corrupción son co­
rrosivos para el progreso económico y 
el desarrollo. Bajo la forma de cargas 
invisibles e ilícitas, socavan el desarro­
llo económico y minan los esfuerzos 
de desarrollo. 

Es una ironía cruel que aquellos con 
menor capacidad para absorber los da­
ños sean quienes corran con la carga 
más pesada. 

Notas lnstituci 

La devastación económica que cau­
sa la corrupción es clara. De acuerdo 
al Banco Mundial, la corrupción reduce 
la tasa de crecimiento de un país de 
medio a un uno por ciento cada año. El 
Fondo Monetario Internacional ha en­
contrado que la rata de inversión en 
países corruptos es cinco veces me­
nor a la de los países que están relati­
vamente libres de corrupción. 

La transparencia es un componen­
te clave del buen gobierno. Sin siste­
mas de transparencia no podemos sa­
ber si los recursos están siendo 
utilizados en los fines propuestos. 

Por ejemplo, una vez que Uganda 
comenzó a publicar los fondos asigna­
dos a los distritos escolares locales, la 
cantidad de hecho recibida por las es­
cuelas locales saltó de 28% a 90%.

Los Estados Unidos urge al Ban­
co Mundial a emitir su aproba:ión al 
proyecto sobre un plan de adminis­
tra:ión de ingresos para Chad y Ca­
merún que asegure la transparencia 
y respondabilidad. 

El Departamento del Tesoro de los 
Estados Unidos y el Banco Mundial 
están ayudando a los habitantes de 
Chad a desarrollar un sistema abierto 
y estable para asignar y supervisar su 
ingreso petrolero. 

Y existe otra importante razón para 
auspiciar una mayor transparencia y 
respondabilidad (rendición de cuen­
tas) en las naciones en desarrollo. Los 
inversionistas no están deseosos de 
poner su capital a riesgo en aquellas 
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partes del mundo que son peligrosas 
e inestables. Los esfuerzos reales 
para implementar un buen gobierno 
deberían estimular el flujo de capital 
privado para los esfuerzos de desa­
rrollo. 

Los Esf UERZOS AMERICANOS PARA 
dif uNd/R PAZ y pROSpERidAd 

Como dijo el Presidente Bush: "Lu­
chamos contra la pobreza porque es 
una respuesta al terror. Luchamos con­
tra la pobreza porque las oportunida­
des son un derecho fundamental para 
la dignidad humana. Luchamos contra 
la pobreza, porque la fe lo exige y la 
conciencia lo demanda. Y luchamos 
contra la pobreza con la creciente con­
vicción de que un mayor progreso está 
a nuestro alcance". 

Sin gobiernos que rindan cuentas, 
sean responsables y transparentes, la 
ayuda de los Estados Unidos para el 
desarrollo sólo tiene éxito a nivel mar­
ginal. 

A fin de estimular las condiciones 
requeridas para el éxito a través de la 
unión de mayores contribuciones a 
mayores responsabilidades, el Presi­
dente Bush creó la Cuenta de Reto del 
Milenio, la cual comprometerá U.S.$ 5 
billones en fondos adicionales para los 
próximos tres años. 

Adicionalmente a esta iniciativa, los 
Estados Unidos continúa trabajando 
con otros países comprometidos para 
ayudarlo a examinar sus esfuerzos an­
ticorrupción globales, y a coordinar y 
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dirigir la ayuda para avanzar más efe� 
tivamente hacia los objetivos comparti­
dos. Esta iniciativa ayudará a las na­
ciones en desarrollo a mejorar sus 
economías y a elevar sus estándares 
de vida. 

Debido a que la ayuda para el de­
sarrollo económico no tendrá éxito sin 
políticas sanas de desarrollo del país, 
la ayuda de los Estados Unidos se di­
rigirá a gobiernos que efectúen una ren­
dición de cuentas ante sus ciudada­
nos. 

El presidente Bush ha explicado que 
la nueva ayuda sólo será proporciona­
da a países que gobiernen con justicia, 
inviertan en su gente y reduzcan la co­
rrupción. 

La administración financiera públi­
ca debe ser también transparente 
para asegurar que la rendición de 
cuentas se extienda a todos los ac­
tores que trabajan por el desarrollo 
económico. 

El fracaso de los gobiernos en 
auditar y publicar los ingresos y gas­
tos puede proteger a funcionarios 
corruptos que se enriquecen. 

Este año el presidente Bush ha 
hecho contribuciones substanciales 
de los Estados Unidos al contingente 
del Banco Mundial para el incremen­
to de la transparencia y respon­
dabilidad en los programas de prés­
tamos y diagnósticos relacionados del 
Banco. 



CoRRUpclÓN y libRE COMERCIO 

El libre comercio y el capitalismo 
democrático global estimulan la liber­
tad de innovar, intercambiar bienes y 
servicios e interactuar sin interferencia 
de los gobiernos. 

En muchos de nuestros Tratados de 
Libre Comercio, los Estados Unidos in­
cluye capítulos de adquisición que con­
tienen severos requisitos de transparen­
cia. De hecho, nuestro Congreso ha 
constituido a las medidas de transpa­
rencia y anticorrupción como objetivos 
de negociación claves para nuestros 
acuerdos comerciales. 

los Estados Unidos es una voz po­
tente en el esfuerzo por negociar un 
Acuerdo WTO sobre Transparencia en 
laAdquisición Gubernamental. Continua­
remos abogando por este acuerdo en el 
próximo WTO Ministerial en Cancún. 

El presidente Bush se ha unido tam­
bién con otros I íderes de la APEC en el 
compromiso con la Declaración sobre 
Normas de Transparencia de la APEC. 

la transparencia es la clave para 
asegurar que las decisiones acerca de 
la adquisición y asignación de conce­
siones sean hechas sobre la base de 
los méritos para el beneficio público y 
no para ganancia propia. 

la rendición de cuentas, la trans­
parencia y el libre mercado difunden 
las bendiciones de la libertad y ha­
cen posible que las personas apoyen 
a las instituciones democráticas en 
sus países. 

Notas lnstituci 

CoNclusl6N 

Hace dos años. en el II Foro Global. 
el Fiscal General Ashcroft declaró que 
uno de los aspectos más críticos re­
queridos para derrotar a la corrupción 
era reconocer su componente moral. 
"Debemos llegar a reconocer, personal 
y culturalmente, que la corrupción no 
es sólo una violación de la ley, no es 
sólo una desventaja económica y no es 
simplemente un problema político, sino 
que es moralmente errónea". 

Claramente muchas de las nacio­
nes participantes en este Foro son un 
testamento poderoso del cambio de 
dirección contra la corrupción. 

Todos nosotros reconocemos que 
este peligroso y destructivo vicio no pue­
de seguir siendo tolerado o ignorado. 

los Estados Unidos acoge con be­
neplácito esta renovada �ortunidad de 
continuar luchando con sus países por 
estimular el buen gobierno. promoverla 
transparencia y negar un refugio segu­
ro a todos aquellos quienes por vía de 
la corrupción traicionan a sus países. 

la lucha contra la com.pción requie­
re también del compromiso de todos 
los dirigentes del sector privado, de las 
ONGs y de la sociedad civil. la lucha 
tomará tiempo. No será fácil erradicar 
la corrupción, pero debemos transitar 
por ese camino. 

Debemos asumir la responsabilidad 
de ayudar a los millones que se encuen­
tran atrapados en la pobreza global, a 
descubrir vidas de esperanza, libertad 
y oportunidad. 

Notas 
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C
on la presencia del Contralor Ge­
neral de la República, doctor 
Clodosbaldo Russián, la Sub­

Contralora, doctora Adelina González, 
los miembros de la Comisión de Con­
traloría de la Asamblea Nacional, con­
tralores generales de estado de diferen­
tes regiones del país y como anfitrión 
el Contralor General del Estado Méri­
da, doctor Frank Castillo, se cumplió 
con todo éxito el u1 Seminario Nacional 
de Participación Ciudadana en el Con­
trol Fiscal", evento realizado en el mes 
de junio de 2003. 

La sala Spinetti Dini del Centro Cul­
tural "Tulio Febres Cordero" logró alber­
gar a más de 500 personas, entre ellas, 
concejales, legisladores, miembros de 
juntas parroquiales, representantes de 
asociaciones de vecinos, funcionarios 
gubernamentales, y contralores muni­
cipales de otras regiones del país. 
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El acto de instalación estuvo a car­
go del Contralor General de la Repúbli­
ca, doctor Clodosbaldo Russián, mien­
tras que las ponencias centrales fueron 
presentadas por el Contralor del Esta­
do Mérida, doctor Frank Castillo; el di­
putado a la Asamblea Nacional, doctor 
Luis Velásquez Alvaray; y la Sub­
Contralo ra, la doctora Adelina 
González, quienes hicieron énfasis en 
los aspectos jurídicos y sociales de la 
nueva estructura jurídica venezolana 
que promueve una democracia 
participativa, donde el ciudadano es el 
protagonista. 

Al instalar este seminario, el Con­
tralor General de la República, desta­
có que "todos los venezolanos y ve­
nezolanas, y habitantes de este país 
debemos ser contralores de la ges­
tión pública a nivel de la República, 
de los estados, de los municipios, 



En la gráfica los expositores del seminario. 

descentralizados y centralizados de 
la administración. ya que este es un 
país que nos corresponde y nos per­
tenece a todos y en la medida en que 
nosotros logremos precisamente, el 
incrementar y desarrollar el control 
social de la gerencia pública, en esa 
medida estamos fortaleciendo al Es­
tado venezolano, porque estamos lo­
grando que los recursos y bienes se 
orienten hacia la satisfacción de las 
necesidades de la colectividad, pero 
intentamos y así lo concibo yo, el que 
el control social no está encasillado 
o enmarcado a estructuras oficiales sino
que tiene que venir dado por la actua­
ción diaria y permanente del ciudada­
no al verificar las obras que se constru­
yen, los servicios que prestan, para que
esto pueda lograr su gran objetivo".

Notas lnstituci 

La doctora Adelina González, en su 
ponencia resaltó que toda "autoridad" 
gubernamental debe informar a los ciu­
dadanos, canalizar las quejas y los re­
clamos, establecer una comunicación 
eficaz con la comunidad, respetando 
los intereses de la colectividad afecta­
da por sus decisiones, porque cuando 
un organismo público decide empren­
der una obra, esta tomando una deci­
sión que va a afectar a un grupo de 
ciudadanos, entonces se tiene que 
analizar la afectación que ellos van a 
recibir y tratar de convencerlos de las 
bondades de ese programa que se va 
a desarrollar. 

"Los ciudadanos ejercen el control, 
solicitando información a los funciona­
rios sobre los asuntos de interés en 
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su comunidad, partiendo de toda una 
serie de instrumentos legales que con­
sagran ese derecho, involucrándose 
activamente en todas las fases del de­
sarrollo de la gestión, vigilando la co­
rrecta recepción de los bienes y servi­
cios de los programas que se están 
ejecutando, la ciudadanía puede hacer 
valiosos aportes en los procesos de pla­
nificación, de ejecución del control de 
la gestión pública, sobre la base del 
conocimiento detallado de las condi­
ciones y sus necesidades y contribu­
ye a mejorar la calidad de vida al exigir 
a sus autoridades, que están allí, cum­
plir con un mandato delegado por el 
pueblo". 

La Sub-Contralora, doctora Adelina 
González, durante el seminario. 
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El Contralor General de la República re­
cibe un reconocimiento por parte del Go­
bierno del Estado Mérida. 

Las deliberaciones generadas en el 
"I Seminario Nacional de Participación 
Ciudadana en el Control Fiscal". dieron 
paso además a la exposición de im­
portantes experiencias desarrolladas en 
el país, donde el papel protagónico de 
las comunidades se concreta en la su­
pervisión de la gestión pública, en bus­
ca del nuevo modelo político y social 
que experimenta el país. 



.. 

VIII SlEMDNARDO INTERNACiONAl 

dlE CoNYRol IFiscAl AMbiENTAl 

D
urante los días 18, 19 y 20 de junio 
de 2003, se llevó a cabo en la ciu­
dad de Armenia, Departamento del 

Quindío, Colombia, el VIII Seminario In­
ternacional de Control Fiscal Ambien­
tal realizado por la OLACEFS y la Con­
tralorí a General de la República de 
Colombia. 

Este seminario contó con la parti­
cipación de funcionarios de las Enti­
dades de Fiscalización Superior (EFS) 
de Méx ico, Panamá, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Brasil, Chile, 
Venezuela y Colombia. La Contraloría 
General de la República Bolivariana de 
Venezuela estuvo representada por el 
lng. Marco Belisario, funcionario ads­
crito a la Dirección de Control del Sec­
tor Servicios. También asistieron repre­
sen tan tes de universidades y 
Organizaciones No Gubernamentales 
de Colombia, y expertos ambientales, 

entre ellos la doctora Maureen Cropper, 
profesora de la cátedra de contamina­
ción atmosférica de la Universidad de 
Maryland, EEUU y asesora del Banco 
Mundial. 

Dentro del marco de actividades pro­
gramadas para el seminario, se reali­
zaron exposiciones sobre auditorías 
ambientales o con una perspectiva 
medio ambiental, intercambio de expe­
riencias entre las EFS, estudios de 
casos, videos, así como un taller para 
evaluar el contenido de la Guía Meto­
dológica para las Auditorías Ambienta­
les en las EFS, aprobada en la XII 
Asamblea General de la OLACEFS, 
efectuada en México en el año 2002. 

Los objetivos generales del semina­
rio fueron proporcionar las herramientas 
para predsar�tualmente la natura­
leza y alcance de lasAuditorías Fiscales 
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Ambientales que realizan las EFS, te­
niendo como base de trabajo las nor­
mas de aceptación general, bajo el mar­
co de referencia que atienda las 
características regionales de fiscaliza­
ción. 

El seminario se inició con las inter­
venciones del Contralor General de la 
República de Colombia, el Viceminis­
tro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial y el gobernador del Departa­
mento del Quindío. 

Una vez finalizados los actos proto­
colares, se dio inicio al ciclo de pre­
sentaciones por parte de los participan­
tes del evento, destacándose los 
siguientes temas: 

AUDITORÍA EN COOPERACIÓN 

REALIZADA ENTRE lAS EFS 

DE COSTA RICA y PANAMÁ: 

Los expositores de los dos países 
presentaron los resultados de la 
auditoría operacional a la gestión de las 
autoridades ambientales de Costa Rica 
y Panamá en el Parque Internacional 
"La Amistad", cuyo objetivo fue evaluar 
la gestión y el logro de resultados de 
las autoridades y desarrollar una meto­
dología para evaluar áreas protegidas, 
así como la creación de los respecti­
vos indicadores de gestión. 

Este parque, situado en la Cordille­
ra de Talamanca, desde Cartago en 
Costa Rica hasta Chiquirí en Panamá, 
con un área de 406.147 ha. es de suma 
importancia para las dos regiones, ya 
que fue declarado por la UNESCO en 
1982 como una reserva de biósfera, y 
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presenta serias amenazas por las acti­
vidades antropogénicas que se desa­
rrollan en éste, tales como tala ilegal, 
cacería, plantaciones de marihuana e 
incendios forestales. 

PROGRAMA HORIZONTAL 

SOBRE RESIDUOS SÓLIDOS: 

El representante de la Contraloría 
General de Chile expuso el Programa 
Horizontal sobre Residuos Sólidos, el 
cual consistió en determinar el cum­
plimiento del control que le corresponde 
a los servicios municipales, de la nor­
mativa dictada para la adecuada disposi­
ción de los residuos sólidos de origen 
domiciliario, industrial y hospitalario. Esta 
auditoría se llevó a cabo en los servicios 
de salud regionales, hospitales públicos, 
clínicas privadas, con la participación 
del personal de todas las Contralorías 
Regionales (13) y funcionarios públicos 
de las entidades mencionadas. 

SITUACIÓN ACTUAL 

DE LOS DESECHOS SÓLIDOS: 

El ponente de la EFS de El Salva­
dor, presentó en forma general aspec­
tos sobre la situación actual de los de­
sechos sólidos en su país, señalando 
entre otros aspectos, que la generación 
de desechos en El Salvador es de 
2.487 ,99 ton/día, la población servida 
con el servicio de recolección representa 
el 63%, a través de servicios directos 
efectuados por el municipio, el resto se 
realiza mediante sistemas conce­
sionados, privados y mixtos. Además 
manifestó en su exposición que se de­
terminó 143 sitios de disposición final 
inadecuados. 



CONTROL INTERNO 

Y MEDIO AMBIENTE: 

Esta exposición estuvo a cargo del 
Jefe de Control Interno de la Corpora­
ción Autónoma Regional del Valle del 
Cauca. Entre los puntos tratados ex­
plicó la categorización del Control In­
terno, el Control Interno y su papel en 
el fomento del control ciudadano, prin­
cipios y marco conceptual de la 
Veeduría Ambiental Ciudadana, así 
como la valoración de costos ambien­
tales como herramienta importante para 
atender el papel que juega el ambiente 
natural en la economía nacional. 

IEL CONTROL FISCAL DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS DERIVADOS 

DE LA REGULACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE: 

El doctor T homas Black, Director 
del Centro Andino para la Economía en 
el Medio Ambiente se refirió a los co­
bros por contaminación en Colombia y 
el rol de la Contraloría en asegurar la 
eficiencia en la regulación. También hizo 
referencia a la efectividad ambiental: la 
medición, transparencia y contabilidad, 
así como la eficiencia económica. Un 
Programa diseñado para minimizar el 
costo de alcanzar las metas estableci­
das por la sociedad. 

CAso DE ESTUDIO: 

El doctor Flavio Regis Xavier del Tri­
bunal de Cuentas de Minas de Gerais 
expuso la fiscalización ejercida por los 
Órganos de Control Externos brasile­
ños sobre el manejo de los residuos 
sólidos y el uso del agua potable. Ex-

plicó que en Brasil son producidos al­
rededor de 240.000 ton/día de basura, 
de las cuales 90.000 son de origen ur­
bano y domiciliario, lo que signiftea una 
producción de desechos por persona 
de 600 gramos/día. Este funcionario 
manifestó que el 40% de los desechos 
sólidos son dispuesto sin ningún tipo 
de tratamiento y el 45% son llevados a 
un relleno sanitario. 

ETAPA DE PLANEAMIENTO: 

La etapa de planeamiento fue pre­
sentada por el Tribunal de Cuentas de 
Brasil, cuyo objetivo es orientar y sis­
tematizar el planeamiento en el con­
trol del proceso de auditoría, para hacer 
más viable la programación anual y la 
elaboración de los planes operativos, 
utilizando la planeación estratégica, las 
normas sobre evaluación del desem­
peño y la aplicación de la matriz de 
riesgo. 

CASO DE ESTUDIO SOBRE 

VALORACIÓN ECONÓMICA: 

La doctora Maureen Cropper profe­
sora de la cátedra de contaminación 
atmosférica de la Universidad de 
Maryland, EEUU y asesora del Banco 
Mundial expuso un estudio sobre "Me­
joras en la calidad del aire en Ciudad 
de Méxicon, en el cual participaron el 
Instituto para Estudios Ambientales 
(EEUU), el Centro Nacional de Salud 
Ambiental (CENSA), la Comisión Am­
biental Metropolitana (CAM), la Orga­
nización Panamericana de la Salud 
(PAHO), el Departamento de Ciencias 
de la Salud Ambiental (ESH-UCLA) y 
el Banco Mundial. 

Notas 
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El propósito de este trabajo de valo­
ración económica es mostrar los mé­
todos más usados para cuantificar los 
impactos de salud producidos por la 
contaminación atmosférica. Este traba­
jo consistió en: 

a) Examinar los beneficios de reducir
los niveles de material particulado
(PM10) y Ozono en 10%y20%en
Ciudad de México,

b) Cuantificar los beneficios en salud,
y

c) Monetizar estos beneficios.

Este estudio determinó que una re­
ducción de PM1 O en un 10%, es decir 
reducir 6.41 microgramos por metro 
cúbico, evitaría 2.826 muertes anuales, 
reduciría en 4.142 el número de 
admisiones hospitalarias y en 21.429 
visitas a urgencia en el año. De igual 
manera se reducirían las muertes por 
ozono en 860 al año. También estima-

ron el valor de una vida salvada evitan­
do una exposición aguda al ozono en 
US$ 60.000 (dólares americanos) y el 
valor de una vida salvada por reducción 
de exposición crónica de PM10 se es­
timó en US$ 300.000. 

MARCO CONCEPTUAL 

DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

REALIZADA POR LAS IE FS: 

Se realizaron mesas de trabajo con 
el objeto de revisar el marco concep­
tual de la auditoría ambiental, conside­
rándose para la discusión los siguien­
tes puntos: concepto, principios, 
objetivos , alcance y características del 
proceso de auditoría. Posteriormente las 
observaciones producto de estas mesas 
de trabajo fueron recogidas con la finali­
dad de realizar los ajustes necesarios 
a la Metodología para Ejecutar Audito­
rías Ambientales, la cual será publica­
da por la OLACEFS en el año 2004. 

Participantes e instructores del VIII Seminario Internacional de Control Fiscal Ambiental. 
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VI CONGJR(E§O dl1E [A CAROSAI 

E
n ciudad de Hamilton, Bermudas, del 
1 o al 16 de agosto de 2003, se cele­
bró el VI Congreso Trienal de la Or­

ganización de Entidades Fiscalizado­
ras Superiores del Caribe- CAAOSAI (si­
glas en inglés Toe CariJbean Organization 
of SupremeAudit lnstitutions) el cual tuvo 
como lema la "Promoción del buen go­
bierno". 

A dicho evento asistieron los au­
ditores generales y delegados de las 
EFS miembros de la región del Caribe. 
Entre los invitados especiales figuraban 
el Contralor y Auditor General del Rei­
no Unido, Sir John Boum; el Presiden­
te de la Organización Latinoamericana 
y del Caribe de Entidades Fiscalizado­
ras Superiores (OLACEFS), y Contra­
lor General de la República Bolivaria­
na de Venezuela, doctor Clodosbaldo 
Russián; el Director General de la Ini­
ciativa para el Desarrollo de la INTOSAI 

()DI), señor Magnus Borge; y represen­
tantes de la Secretaría General de la 
Organización lntemacional de Entida­
des Fiscalizadoras Superiores (INTOSAJ), 
de la Oficina General de Auditoría de 
los Estados Unidos {GAO) y de la Or­
ganización de Estados Americanos 
(CEA). 

Durante la ceremonia de apertura, 
el doctor Russián dirigió unas palabras 
a los asistentes a nombre de la 
OLACEFS, en las que abordó el tema 
de la corrupción, así como el papel de 
la sociedad civil y de las EFS en su 
lucha y prevención. El doctor Russián 
recordó la iniciativa emprendida por la 
OLACEFS con el apoyo de la Organi­
zación de Estados Americanos de rea­
lizar un encuentro de los titulares de 
las EFS, Presidentes de los Órganos 
Superiores de Justicia (Tribunales o 
Cortes Supremos) y los funcionarios 

Natas 
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De izquierda a derecha, el señor Magnus Borge, Director General de la IDI; la señora Joselyn 
Thompson, Secretaria General de CAROSAI y Auditor General de Trinidad y Tobago; y Sir Jhon 
Boum, Contralor y Auditor General del Reino Unido. 

162 

responsables de promover la acción 
judicial del Estado (fiscalías generales 
e instituciones constitucionales). Una 
vez instalado el Congreso, el Presiden­
te saliente del Consejo Ejecutivo de la 
CA ROSAi, la Secretaria General, y el 
Auditor de la Organización presentaron 
los informes relativos a su gestión. 

Posteriormente se analizaron las 
diferentes ponencias centrales en tor­
no al lema del Congreso y se 
intercambiaron opiniones acerca de los 
siguientes temas: 

TEMA 1 : CONTRIBUCIÓN DE lAS 
EFS EN lA PREVENCIÓN DE lA 
CORRUPCIÓN -UN RETO PARA lAS 
EFS EN EL SICLO 21 (JAMAICA) 

Se destacaron las áreas más co­
munes en las cuales tiene lugar la 
corrupción y los tipos de corrupción 
que suelen darse, los peligros de la 
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corrupción especialmente para las 
instituciones democráticas, las ins­
tituciones existentes en Jamaica 
además de la EFS que combaten la 
corrupción, el importante papel de las 
EFS como auditoras, algunas provi­
siones relativas a los funcionarios 
públicos para tratar de evitar los con­
flictos de intereses, y la propuesta 
de que las EFS identifiquen a los res­
ponsables y real icen auditoría 
forenses (no está incluida en el man­
dato actual). 

TEMA 2: PROMOCIÓN DEL BUEN 
COBIERNO Y DE UNA MAYOR 
RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS 
DE AUDRORÍAS LEGISlATIVAS 
EFECTIVAS ( SANTA LUCÍA Y 
MONTSERRAT) 

Se analizó el papel de los cuerpos 
legislativos o Parlamentos en el con­
trol de los fondos asignados al gobler-



no, el cual debe rendir cuentas de su 
manejo, y el rol vital que desempeñan 
las EFS en este proceso. 

Se habló además acerca de las 
auditorías legislativas cuya efectividad 
está relacionada directamente con la 
efectividad del auditor legislativo I la 
EFS. Cuatro (4) requisitos se requie­
ren para asegurar esta efectividad: in­
dependencia de la EFS de la entidad 
auditada e independencia financiera; 
mandato consagrado en la Constitu­
ción para efectuar auditorías en los di­
ferentes organismos gubernamentales 
y empresas públicas, y de manera re· 
ciente en proyectos financiados por 
organismos internacionales tales 
como el Banco Mundial; obligación de 
informar al Parlamento acerca de las 
auditorías efectuadas y de la aplica­
ción de las recomendaciones que de 
ella se derivan. 

Se abordó también el papel del Co­
mité de Cuentas Públicas (Public 
Accounts Committee -PAC) existen­
te  en casi todas las EFS de la 
CAROSAI y la experticia en los asun­
tos del sector público sobre los cua­
les se espera que las EFS tengan un 
conocimiento extenso y promuevan su 
conformidad con las normas interna­
cionales de auditoría incluidas las de 
la INTOSAI.

TEMA J: EL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL: iCÓMO PUEDEN 
LAS EFS AYUDARSE ENTRE sí?

(TRINIDAD Y TOBAGO) 

La discusión se inició destacando 
la importancia de la unificación y uni­
dad regional para promover el creci­
miento y fortalecimiento político, eco­
nómico y social en el mundo actual. 
Comprendió dos sub-temas: 

] 

Los titulares de las Entidades Fiscalizadoras Superiores asistentes al VI Congreso. 
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Sub .. TEMA 1: El pRoceso 
PARA IA TRANSfERENciA TÉCNiCA y 
IA EXpERTiciA y EXpERiENciA 
pRofesioNAl ENTRE IAs EFS 
de IA REGiÓN 

Una de cuyas áreas claves es la 
capacitación continua, de manera par­
ticular en el campo de la auditoría (va­
lor por dinero, gestión, comprehensiva 
y de tecnología de la información). A tal 
efecto, tienen especial importancia 
los talleres y seminarios anuales o 
bianuales. 

En materia de tecnología de la in­
formación hay que hacer un especial 
esfuerzo en el equipamiento y entrena­
miento en computación, en la creación 
de una página web de la CAROSAI y 
en el aprendizaje a distancia a fin de 
estar a tono con el sigló 21 y con el 
advenimiento futuro de oficinas basa­
das en la intercomunicación de infor­
mación sin hacer uso de papeles. Para 
ello se pueden buscar facilidades de 
financiamiento en otros países. Es 
ig.Jalmente importante el intercambio de 
expertos para entrenar al personal en 
diferentes áreas. 

Teniendo presente que la mayoría 
de los miembros de la CAROSAI son 
antiguas colonias del Reino, y por lo 
tanto tienen marcos legales semejan­
tes, es conveniente tratar de que 
CARICOM (Comunidad del Caribe) per­
suada a sus miembros de emitir una 
legislación estandarizada para las EFS 
lo que daría más uniformidad y permiti­
ría mayores intercambios entre las mis­
mas. 
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Sub .. TEMA 2: Es1AbleciMiENTO 
de iNdiCAdORES de deSEMpEÑO 
poR lAs EFS 

Entre los cuales figuran la adopción 
de normas de auditoría reconocidas, el 
conocimiento laboral de las normas de 
contabilidad y el uso de la información 
tecnológica como parte normal de la 
auditoría. 

Las EFS deben asegurarse de apli­
car plenamente las normas de auditoría 
en su trabajo y de adherirse a los prin· 
cipios éticos lo que garantizará la ve­
racidad de la evidencia reunida. Pue­
den utilizarse las normas de auditoría 
de la INTOSA1, las normas internaciona­
les, las de la IFAC (Federación Inter­
nacional de Contadores), el Manual de 
Auditoría Pública de la Oficina Nacio· 
nal de Auditoría del Reino Unido (NAO), 
las Normas de Auditoría Gubernamen­
tales de la Oficina General de Auditoría 
de los Estados Unidos (GAO), y en 
un futuro, un manual de la CAROSAI. 
Las EFS deben tratar de armonizar la 
interpretació n d e  las normas de 
auditoría. 

Algo similar debe hacerse con las 
normas de contabilidad las cuales se 
rigen por las normas internacionales. 
El personal de las EFS las debe cono· 
cer así como sus revisiones y enmien· 
das. Esto se puede hacer a través de 
talleres que el Comité de Capacitación 
Regional puede organizar. 

Conclusión: el buen gobierno es 
esencial para el desarrollo de todos los 
países, así como para un desarrollo 
regional significativo. Fuertes EFS fa-



cilitan el buen gobierno. El fortalecimien­
to institucional de la CAROSAI contribui­
rá al desarrollo individual de las EFS y 
redundará en beneficio de toda la región. 

Paralelamente a la discusión de los 
temas técnicos se sucedieron algunas 
presentaciones especiales entre las 
que conviene mencionar: Indicadores 
para la medición de la gestión (NAO), 
Cómo mejorar la independencia del 
Auditor General, Contribuciones de las 
EFS para la prevención de la corrup­
ción, y Contribuciones de la OEA en la 
prevención de la corrupción. 

Bajo el auspicio de la 101 se realizó 
un Taller de Planificación Estratégica 
para la CAROSAI, durante el cual se 
revisaron los objetivos de capacitación, 
los planes regionales de capacitación 
de la CAROSAI existentes, las necesi­
dades actuales de capacitación y el 
papel del Comité Institucional Regional 
de la CAROSAI. 

F inalmente, a sugerencia de la IDI, 
se planteó la posibilidad de una activa 
cooperación en materia de capacita­
ción entre la OL.ACEFS y la CAROSAI, 

Notas lnstitucl º 

señalando pertinentemente la IDI de 
que vista la similitud de las necesida­
des de capacitación de ambas regio­
nes, las cuales están además finan­
cieramente apoyadas por los mismos 
organismos, podrían desarrollarse 
programas comunes de capacitación. 
Los representantes de ambos orga­
nismos regionales, el doctor Russián 
por la OLACEFS y la señoraJocelyn 
Thompson (Secretaria General) por la 
CAROSAI, estuvieron de acuerdo en 
someter esta propuesta a conside­
ración de sus respectivos organismos 
regionales y de estudiar futuras for­
mas de cooperación en materia de 
capacitación. 

D urante el Congreso, el doctor 
Russián tuvo la oportunidad de reunir­
se con su homólogo del Reino Unido, 
Sir  John Bourn, y con el señor 
Bedwell, para conversar acerca del 111 
Encuentro EUROSAI-OLACEFS que 
se celebrará en mayo del 2004, en 
Londres, e intercambiar opiniones 
acerca de algunos aspectos en ma­
teria de logística, contenido e imagen 
del eventos y responsabilidades en 
torno al programa. 
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S
obre la base de sendos convenios de 
cooperación quinquenal, renovados 
en dos ocasiones, la Fundación Ale­

mana para el Desarrollo Internacional 
(FADI)- mejor conocida por sus siglas en 
alemán como la OSE- y la OLACEFS 
sucesora del llacif- organizaron diversos 
seminarios, talleres y cursos para capa­
citar personal de las Entidades Fiscali­
zadoras Superiores (EFS) de América 
Latina entre 1975 y 1990. 

Durante ese período de quince años 
fueron invitados más de 1.100 profesio­
nales a participar en los diferentes even­
tos que se realizaron en varias ciuda­
des. En dichos certámenes se trataron 
diversos temas relacionados con la 
auditoría, siendo el de 11Auditoría de 
Obras Públicas" el de mayor demanda. 

Recientemente las directivas de la 
OSE y de la OLACEFS manifestaron 

su interés de reanudar la cooperación, 
con el propósito de contribuir a la ac­
tualización de los conocimientos pro· 
fesionales del personal de las EFS en 
áreas en las cuales entidades alema­
nas pueden o frecer experiencias inte· 
resantes. 

En ese orden de ideas, en 1999 se 
reanudó la cooperación tradicional con 
el Seminario de Seguimiento 11Auditoría 
de Adquisiciones, Licitaciones y Con­
trataciones en el Sector Público". Lue­
go, durante los años 2000 al 2002 se 
dio continuidad a los vínculos de cola­
boración con seminarios anuales en los 
cuales se abordaron materias relativas 
a la auditoría de proyectos ambientales. 
y durante el año 2003, la lntemationale 
Weiterbildung und Entwicklung gGmbH 
(lnWEnt) se propuso proseguir con la 
ya tradicional cooperación, ofreciendo 
nuevamente un seminario sobre el tema 
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"Auditoría de Obras Públicas" en aten­
ción a la gran demanda expresada en 
varias reuniones de las EFS. 

El Seminario Internacional de Obras 
Públicas fue realizado en la ciudad de 
Panamá, del 18 al 23 de agosto de 
2003, y al mismo asistieron en repre­
sentación de la Contraloría General de 
la República Bolivariana de Venezuela, 
los ingenieros Oriana Rodríguez, Audi­
tor Senior de la Dirección de Control de 
Municipios, y María de los Ángeles 
Estévez, Auditor General y Luis 
Sánchez Gamarra, Director Sectorial, 
de la Dirección de Control del Sector 
Infraestructura y Social, así como fun­
cionarios de las EFS miembros de la 
OLACEFS de los países de Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Panamá, Paraguay 
y Perú. 

El objetivo prilcipal del seminario fue 
conocer las experiencias del Tribunal 
Federal de Cuentas de la República de 
Alemania, en materia de control de 
obras públicas, así como compartir los 
avances y experiencias de las Entida­
des Fiscalizadoras de los países asis­
tentes. 

En la actualidad, el Tribunal Fede­
ral de Cuentas realiza las fiscaliza­
ciones bajo los criterios de regulari­
dad y racionalidad económica; el 
primero se refiere a la comparación 
de lo planificado con lo real, es de­
cir, los hechos normados con los real­
mente ejecutados por la administra­
ción. El segundo está relacionado 
con los controles de la eficiencia y 

la economicidad; por consiguiente, 
mientras más racional es el cumpli­
miento de cada una de las obras pú­
blicas, mayor será el número de ellas 
que el Estado podrá acometer con los 
recursos disponibles. 

Bajo el criterio de racionalidad eco­
nómica se analiza la relación costo -
beneficio. Un proyecto es económico 
en el momento en que el objetivo per­
seguido ha sido alcanzado con el me­
nor gasto posible. Cabe destacar, que 
las entidades que conforman la Admi­
nistración Pública de la República de 
Alemania, están obligadas a presentar 
además de los proyectos necesarios, 
un estudio de racionalidad económica, 
para de esta manera garantizar la ne­
cesidad real de las obras que se con­
tratan, instrumento importante para el 
control que ejerce el Tribunal de Cuen­
tas, el cual se inicia desde la fase de 
planificación de los proyectos y requie­
re de un personal calif icado y 
multidisciplinario. 

En relación con el intercambio de 
experiencias, las Entidades Fiscaliza­
doras participantes. coincidieron con el 
Tribunal de Cuentas de Alemania en que 
las auditorías de obras públicas deben 
realizarse de manera oportuna y concu­
rrente, incluso en la fase de planifica­
ción; esto disminuiría circunstancias in­
deseables, tales como deficiencias en 
las contrataciones. obras paralizadas o 
con calidad deficiente. entre otros, fac­
tores que inciden finalmente en costos 
adicionales en las obras que ejecuta el 
Estado. 
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Li 
Organización Latinoamericana y 

del Caribe de Entidades Fiscaliza­
oras Superiores (OLACEFS), en 

coordinación con el Grupo de T rabajo 
del Comité de Deuda Pública de la 
INTOSAI y la IDI, llevó a cabo una re­
unión para el rediseño y desarrollo del 
Curso en Auditoría de la Deuda Públi­
ca, del 18 de agosto al 5 de septiem­
bre de 20 03 en la ciudad de Brasilia 
D.F., Brasil, en la cual la Contraloría
venezolana estuvo representada por la
Lic. Eyra Brito Echandía, en calidad
de entrenadora.

El objetivo de esta reunión fue reali­
zar los ajustes correspondientes al tra­
bajo elaborado en el Taller Regional que 
se llevó a cabo en la ciudad de Méxi­
co, lo cual implicó culminar con un Cur­
so Regional en Auditoría de la Deuda 
Pública, bajo los parámetros de conte­
nido, calidad y estandarización estable­
cidos por la Iniciativa para el Desarrollo 

de INTOSAI (IDI) y el Comité de Deuda 
Pública. 

El equipo de trabajo estuvo confor­
mado por: siete (7) entrenadores, tres 
(3) expertos en la materia de Deuda Pú­
blica, dos (2) especialistas en capaci­
tación de adultos graduados por la Ini­
ciativa para el Desarrollo de INTOSA1 (IDI)
y un (1) miembro de la IDI.

La agenda de trabajo se cumplió en 
su totalidad, es así como luego de una 
ambientación en la Tabla de Contenido 
elaborada en el Taller Regional en Méxi­
co, se estableció la línea de trabajo asig­
nando cada uno de los temas globales 
a uno de los entrenadores. sobre la base 
de sus conocimientos y habilidades, 
para finalizar con una exposición sobre 
la metodología que utiliza la IDI para el 
desarrollo de cursos, lo cual permitió la 
comprensión global del programa y de 
los objetivos esperados en la reunión. 
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